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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

PRESIDENTE:  Llamado a lista y verificación del quórum. 

 

SECRETARIO: Muy Buenos días Honorables Concejales, Martes 

11 de febrero de 2020. Hora 7:00 a.m. Primer llamado a 

lista. Señor Presidente,  han contestado a lista 9 

Honorables Concejales, por lo tanto no hay quórum 

decisorio. 

 

PRESIDENTE:  No habiendo quórum. Hacemos el segundo 

llamado en diez minutos, señor Secretario. 

  

SECRETARIO: Honorables Concejales, segundo llamado a lista 

y verificación del quórum. Han respondido a lista 16 

Honorable Concejales, Señor Presidente por lo tanto hay 

quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio, continuamos con el 

Orden del Día, Secretario. 

  

SECRETARIO: Orden del Día: 
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PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum. 

 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del Orden del 

Día. 

 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

  

CUARTO: Lectura y aprobación de actas.  

 

QUINTO: Desarrollo de la proposición número 35 de enero 

del 2020. Tema: Posible pérdida de 30.000 empleos en la 

industria de la moda de Bucaramanga. Invitado el Doctor 

Franky Guevara Campos, Presidente de la Cámara Colombiana 

de Confecciones. 

 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones.  

 

SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.  

 

Bucaramanga, martes 11 de febrero de 2020. Hora 7:00 a.m. 

El Presidente: Jorge Humberto Rangel Buitrago; El Primer 

Vicepresidente: Nelson Mantilla Blanco; El Segundo 

Vicepresidente: Francisco Javier González Gamboa; El 

Secretario General: Henry López Beltrán. Ha sido leído de 

esta manera el Orden del Día Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Registramos la presencia de la Honorable 

Concejal Silvia, Honorables Concejales aprueban el Orden 

del Día?  

 

SECRETARIO:  Ha sido aprobado el Orden del Día. 

 

PRESIDENTE:  Señor Secretario, continuaamos con el Orden 

del Día. 
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SECRETARIO: TERCERO: Himno de la Ciudad de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario continuamos con el Orden del 

Día. 

 

SECRETARIO:  CUARTO. Lectura y aprobación de actas. No hay 

actas sobre la Mesa, señor Presidente. 

 

PRESIDENTE:  Continuamos con el Orden del Día, Señor 

Secretario. 

  

SECRETARIO: QUINTO. Desarrollo de la proposición número 

35 de enero del 2020. Tema: Posible pérdida de 30.000 

empleos en la industria de la moda de Bucaramanga. 

Invitado el doctor Franky Guevara Campos, Presidente de 

la Cámara Colombiana de Confecciones. 

 

PRESIDENTE:  Gracias Señor Secretario, entonces vamos a 

dar la palabra al citante, al Honorable Concejal 

Presidente Jorge Rangel. Tiene el uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. PRESIDENTE JORGE RANGEL: Muchas 

gracias Presidente. Buenos días a los Honorables 

Concejales. Muy contento de estar acá, agradecido con 

Ustedes por aceptar esta proposición tan importante para 

Bucaramanga y aprovecho para extender la invitación  a 

todos los gremios, a todos los empresarios de la ciudad 

para que vengan y sean escuchados en el Cabildo Municipal. 

Nosotros desde el Partido Conservador defendemos la 

legalidad, defendemos la empresa y qué bueno que sean 

escuchados todos los empresarios de la ciudad de las 

diferentes problemáticas que hay. Esta proposición nace 

porque hablé con el doctor Franky Guevara,  él es el 

Presidente de la Cámara Colombiana de Confecciones de 

Santander, me comenta una problemática que no solamente 

vive el sector de las confecciones sino también el tema 

del calzado y el tema de la joyería. Entonces me pidió el 

favor de que lo escucháramos y ustedes Honorables 
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Concejales que acá hay algunos empresarios, que bueno que 

podamos luchar por esta industria de joyería, calzado y 

confección. Que es icónica en la ciudad, que se ha venido 

perdiendo y que lastimosamente cada vez vamos disminuyendo 

la producción y se ven afectados estos posibles 30,000 

empleos. Algo muy importante para recalcar que me 

comentaba el doctor Franky Guevara es que perdimos Eimi. 

Qué es Eimi? Era el evento de ropa infantil más importante 

de Latinoamérica, lo hacíamos en Bucaramanga y eso se 

perdió. Es triste ver como en Bucaramanga no hay como una 

unión entre empresario, estado y la academia. Como sí lo 

tiene Medellín, pero que el Alcalde Juan Carlos Cárdenas 

tiene esa visión y a través del Kubes va a fortalecer este 

trabajo. Qué permite este trabajo?, no perder esos eventos 

tan importantes que nos hacían ser reconocidos de talla 

internacional en el tema de la ropa infantil. Que triste 

que en el tema de calzado no tengamos una feria de altura, 

que nuestros empresarios tengan que ir hasta Bogotá, 

Medellín, pagar estanes de 40, 50, 60 millones de pesos y 

en Bucaramanga que tenemos toda la oferta para 

desarrollarla, no la hagamos. Y en la parte de joyería el 

70% de joyas que se exporta, que Colombia exporta, el 70% 

son de Bucaramanga. Entonces es algo que mucha gente no 

sabe, algo que tenemos que explotar y por supuesto que eso 

va a traer beneficios a la ciudad como el tema de la 

empleabilidad. Datos importantes: en 4 años de 2014 a 2018 

se han cerrado 3.947 empresas en Bucaramanga de este 

gremio; 1.994 de confecciones; 1.730 de calzado y 216 en 

joyería. Entonces como les mencioné al principio vamos es 

en decadencia en esta industria. Yo quiero que cuando 

hablemos de una Bucaramanga en 20, 30 años de la cual 

tenemos que tener una visión clara, porque ha pasado 

diferentes alcaldías, de alcaldes, perdón y cada cuatro 

años cambian la visión de Bucaramanga por cuestiones 

políticas. Entonces necesitamos un Alcalde que yo sé que 

este, es el alcalde visionario, el alcalde Juan Carlos 

Cárdenas, que es de obras, que es de hacer, de acción. 

Entonces qué bueno, Honorables Concejales les agradezco 

que escuchen al presidente de la Cámara Colombiana de la 

Confección en Santander y podamos abrir, más que todo esto 

es un debate que ustedes también proponen, qué ideas 

podemos hacer por este gremio en Bucaramanga y pedirles 

el favor, pues que seamos también puntuales porque a las 

10 de la mañana el alcalde Juan Carlos Cárdenas va a 

atender a esta industria. Entonces muchas gracias 

Presidente y quisiera también pedirle el favor de que 
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después de que intervenga el doctor Franky Guevara, 

declaramos sesión informal para escuchar a un empresario, 

los 5 minutos correspondientes que es el señor Orlando 

Castro, gerente de vestidos Pegoticos, una empresa muy 

grande acá en Bucaramanga en el tema de la industria de 

la confección infantil. Muchas gracias Presidente.  

 

PRESIDENTE:  A Usted Concejal Rangel.  Entonces tiene el 

uso de la palabra el doctor Frank Guevara Campos.  Doctor 

gracias por asistir a este importante debate. Tiene el uso 

de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL DR. FRANKY GUEVARA: Muchas gracias muy 

buenos días Honorables Concejales. Gracias señor 

Presidente Rangel. Gracias por invitarnos Jorge Rangel, 

la situación es la siguiente: bastante difícil, quisiera 

traer noticias más positivas pero no podemos hacerlo. Para 

que de pronto entendamos, quiero primero pedirles el favor 

de prestarme su máxima atención, es muy difícil llegar 

hasta esta estancia y tener el honor de ser escuchado por 

Ustedes. Para entender la industria de la moda, la 

problemática, nuestra problemática se divide en dos 

partes: tenemos la nacional y tenemos la local. La 

nacional, para entender un poco el tema. La industria de 

la moda en el país genera hasta el 2018, el comercio de 

la moda genera 18 billones de pesos para el país, de esos 

18 billones de pesos, hace 15 años el 70% de los mismos 

pertenecía a la industria nacional, el 30 pertenecía a los 

importadores y éramos felices, nos tomábamos la foto. 

Resulta que los importadores, no sé si puedo nombrar 

marcas, los importadores como Falabella, Koaj,  H&M, 

Mayoral, secuestraron gremios. Eso hizo que los mismos 

empezaran a trabajar implementando políticas industriales 

para favorecerlos y perjudicar la industria local. 1.8 

millones de empleos genera la confección; 700,000 genera 

el calzado en el país. De los dos teníamos más de 130.000 

empleos en Santander, concentrado su mayor parte en  

Bucaramanga y su área metropolitana. Esa política 

industrial y apoyada y respaldada por el decreto 1744 del 

2016, donde el presidente Santos bajó los aranceles de 

importación al 15%, esos aranceles son los permitidos por 

la Organización Mundial del Comercio que regula, aquí no 

estamos pidiendo nada para favorecernos, simplemente para 

regular. Es decir, aquí fabricamos televisores, 
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computadores, no, aranceles altos, camisetas, pantalones, 

zapatos, sí aranceles regulados. Los máximos permitidos 

son el 40% y el gobierno anterior los llevó al 15. Eso 

hizo que se perdieran en 600,000 empleos en el país. En 

Santander somos muy afectados. Ahora sí voy a hablar de 

Santander, resulta que muchos departamentos dependen en 

mayor parte de esta economía, lo dije hace 5 años o 6 años 

en un foro en la Cámara de Comercio, si se cae la industria 

de la moda, se cae la economía de Santander. No me 

prestaron atención, no les interesó. Alguien dijo la 

construcción sí que es importante; también se cae. Qué 

tenemos ahora, constructoras paralizadas, perdón, obras 

paralizadas, constructoras quebradas. Esto desencadenó un 

efecto dominó en la economía local en Santander. Cincuenta 

y tres mil personas se quedaron sin trabajo. Están en la 

informalidad. Es muy triste señores y Ustedes lo pueden 

verificar, cuando tomen un inDriver o un Uber, Ustedes 

pueden preguntarle al chofer que hacía; muchos de esos 

choferes generaban empleo; empresarios del calzado en 

especial. Esto es muy triste para nosotros, porque si eso 

está haciendo el jefe, que están haciendo los 70 y 100 

empleos que tenían en la confección. No sé si ustedes 

habían escuchado y lo pueden verificar entrando a las 

empresas, el 76% de los empleados de la confección son 

madres; muchas de ellas madres cabezas de hogar; muchas 

de ellas víctimas del conflicto; encontraron un refugio 

ahí. Señores, nosotros la industria de la moda hacemos el 

trabajo que le corresponde al estado y es llevar 

oportunidades a esas personas. Esto no lo  escuchamos muy 

cotidianamente. Voy a ponerles un ejemplo muy claro. Un 

muchacho, en ese entonces, los ranchos de transición, hace 

muchos años, estaba por ahí dando vueltas con su cuchillo 

en la pantaloneta, buscando problemas y encontró refugio 

en una zapatería. Hoy en día, ese muchacho, gracias a esa 

zapatería, tiene sus zapatos en Italia. Cuestan 1200 €, 

calza a Miss Universo, calza a las reinas de Colombia. Qué 

sería de ese muchacho sin  esta maravillosa industria. Y 

así, muchas historias que podemos encontrar; cada vez que 

vamos a un barrio vemos a una señora con su maquinita; 

todos lo hemos visto. Aquí no estoy diciendo cosas que no 

conozcamos. Nos tocó hacer el trabajo que nuestros 

dirigentes gremiales no hacían. Fuimos al Congreso y 

logramos que el Congreso nos prestara atención y esto lo 

dije allá, no existe un barrio del Área Metropolitana de 

Bucaramanga donde nos encontremos una unidad productiva 

que dependa de la industria de la moda, calzado, 
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confección, joyería. Pero detrás de eso hay otros 

sectores, la industria de las artes gráficas, estampado, 

bordado escalado, corte. Todos los barrios tienen unidades 

productivas, hasta los barrios de estratos altos. Eso pasa 

en Santander, somos un ecosistema. A mí me dicen Franky 

pero Usted siempre nombra a la joyería y al calzado, porque 

somos un ecosistema. Este efecto dominó y la pérdida de 

empleo de más de 53.000 personas en los últimos cuatro 

años hasta el 2018 estamos esperando que la Cámara de 

Comercio nos de las cifras del 2019. Se quebraron 

carpinterías, tapicerías, talleres de pintura, por qué?, 

por culpa de esos aranceles.  Cincuenta y tres mil personas 

no están cambiando sus muebles. Señores si no cambiamos 

los muebles, una industria detrás de eso se quiebra. 

Restaurantes han cerrado sus puertas, como lo decía el 

Presidente del Concejo, teníamos Eimi; para los que no 

saben quién es Eimi durante más de 21 años fue el evento 

comercial de ropa infantil más importante de 

Latinoamérica, de Latinoamérica, éramos y aún lo somos 

referentes internacionales. Hace poco estaba apoyando un 

tema del tour del calzado y me decía, creo que el 

presidente del sector hotelero, que aún llegan los 

compradores buscando confección. Tenemos una feria del 

calzado, pero perdimos la de confección. Y decía el 

dirigente de los restaurantes que a mitad de año los 

restaurantes se llenaban con una escarapela que decía 

Eimi. Señores ayúdennos a recuperar eso. Eso lo perdimos. 

Ahora, por qué lo perdimos?, porque pues es muy difícil 

acá tratar de hacer las cosas de la manera que  debe ser. 

Yo estuve aquí en este Concejo hace creo que tres o cuatro 

años y no pasó nada. Yo quiero que esta vez sea diferente 

que esta vez ustedes nos apoyen los eventos comerciales y 

los recursos que tenemos en Santander y en Bucaramanga son 

muy pocos. Estábamos hablando de que “Hecho en 

Bucaramanga” costó 200 millones en la administración 

anterior, que desafortunadamente no funcionó, porque la 

voluntad fue buena pero se entregaron a las manos 

equivocadas. Pero hablamos de 200’000.000 señores 

Concejales. Medellín le da a Inexmoda para su feria 13.000 

millones de pesos cada año y nosotros vamos de pronto si 

es posible, a abrir un debate por el mal uso de 200 

millones. Hay pocos recursos pero lo peor es que esos 

pocos recursos están siendo mal manejados. Se han hecho 

eventos comerciales que si vemos el contrato en su 

objetivo general habla de fortalecer las empresas, de 

crear nuevos empleos, de abrir vitrinas comerciales y no 
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han vendido un par de medias, se están haciendo mal. 

Queremos pedirles en nombre de más de 60.000 empleados en 

el área metropolitana; más de 30.000 en Bucaramanga que 

nos echen una manito, que nos ayuden, salvemos esta 

industria. Debemos evitar, debemos frenar el cierre de 

empresas, para eso debemos atacar la consecuencia. Yo 

quiero pedirles que cada uno en sus casas cuando tenga un 

tiempo libre vea el ejemplo de Ibagué, Ibagué es más 

pequeña que nosotros y tienen un evento comercial ya hoy 

en día aprobado 1.200 millones de pesos, ese evento está 

muy bien manejado y esos recursos creo están por decreto; 

bueno, gobernación y alcaldías del área de metropolitana 

o cerca a Ibagué, pero ese evento hace que ellos cada día 

traigan más compradores a su ciudad, más inversionistas y 

nosotros vamos en caída libre. Yo quisiera escuchar al 

Alcalde para que él nos diga o tomemos conciencia. Qué 

pasaría si perdemos esos 30 mil empleos en Bucaramanga?. 

Solamente Ustedes pueden pasar por el sector de las 

peleterías, más de 200 peleterías, más de 180 locales 

comerciales de la confección, vendedores de insumos, mil 

herrajes. Cuántos empleos generan? Perdimos Periquita, no 

sé si se acuerdan de Periquita, era una empresa tan hermosa 

que tenía 1.200 empleados, tenía guardería; la empresa 

tenía guardería con sus profesores para esas madres que 

no podían o que no tienen quién les cuidara a sus hijos, 

tenía restaurantes. Eso cada día lo vamos perdiendo, 

cerramos Tom Kids, en este momento pueden pasar por la 

carrera 12 con 42 están rematando Melisita y Picasito y 

así, cerramos y cerramos empresas; 1900 empresas de 

confección tenemos, vamos a protegerlas; 1700 de calzado; 

316 de joyería. Vamos a proteger esas empresas que generan 

empleo, estamos sobreviviendo. Muchos no cierran pero 

porque su corazón no los deja. Siguen  intentando y 

esperando que esto cambie. Yo quisiera pedirle el favor, 

no sé si será posible que este Concejo de Bucaramanga 

envíe un comunicado a la Presidencia que por favor decrete 

ya,  ya!, los aranceles a los que tenemos derecho, nosotros 

los logramos incluir en el Plan Nacional de Desarrollo. 

Yo estudié para ser Diseñador Gráfico y tuve que aprender 

a hacer lobby en el Congreso, logramos que 122 

representantes a la Cámara votarán a favor nuestros 

aranceles; sólo 20 dijeron no. Mientras que los poderosos 

hacían lobby de la manera que lo saben hacer, nosotros 

tocábamos la conciencia de cada congresista y ahora vengo 

a tocar la conciencia de Ustedes Concejales. Este es un 

Concejo nuevo y tengo mucha fe en él. Necesitamos que esos 
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pocos recursos que hay, se manejen de la manera correcta; 

que se entreguen a personal idóneo. Eso podría salvar esta 

industria. Cada vez que hagamos algo por ella, una persona 

puede salvar su empleo.  Estos aranceles que logramos, 

Fenalco es un nombre muy escuchado verdad? Fenalco que 

representa a los grandes importadores, la Andi, Analdex y 

el Ministerio de Industria y Comercio nos demandaron esos 

aranceles ante la Corte Constitucional; no porque sean  

una desigualdad o que vayan a protegernos a nosotros y a 

perjudicarlos a ellos, no!. Los demandaron por 

inexequibles, por inconstitucionales. Hace 10 días la 

corte falló a favor de las multinacionales en contra de 

1.8 millones de empleados de la confección y 700.000 del 

calzado.  En contra del pueblo a favor de las 

multinacionales, pero le ordena al Presidente decretarlo 

rápido.  Ellos están tomando mucho tiempo lo están 

alargando, por qué volvimos al decreto 1744 del 2016?, 

donde nos da un arancel del 15%, para poder ingresar la 

mercancía. En el Plan Nacional de Desarrollo cuando los 

logramos empezaron a aplicar a partir de noviembre. El 

Ministro de Industria y Comercio se tomó los tres meses 

que le que le da la ley para decretarlos, perdón, para 

aplicarlos y con eso nos dañaron la temporada del 2019. 

Por favor no podemos perder la temporada del 2020, 

necesitamos que nos ayuden haciendo ese comunicado para 

que el Presidente y lo estamos haciendo en todo el país 

para que el Presidente los decrete inmediatamente. Son del 

37.9%; el calzado no quedó incluido en esa medida 

arancelaria. El calzado está peor aún, a mí me da tristeza 

ver dirigentes gremiales que dicen representar a los 

empresarios diciendo que el calzado tiene un decreto, 

perdón, un arancel del 35%, falso!. Ese arancel del 35% 

tenía un mico, el nuevo que supuestamente salvaría la 

industria tiene 5 cómicos. Eso hace que no proteja el 100% 

de lo que ingresa hace que proteja solo el 3%, el 97% está 

entrando sin arancel y con esto termino. Una camisa para 

aquí los señores Concejales que compran camisas, esta 

camisa que tengo puesta es de marca Georgio Fegali yo creo 

que no la han escuchado, Georgio Fegali es una marca local, 

de Bucaramanga. Fabricarla cuesta $25000 a su vez, este 

la vende al comercio en $32000, pequeñas utilidades y el 

comercio la vende en 50,000, la pueden encontrar en $50000 

Georgio Fegali. Si vamos a Koaj esa camisa cuesta $60000. 

Saben a cómo llegan al país?; a $5300. Una utilidad hasta 

más de 1000 porciento, cuando la nuestra es el 30 y el 

40%. Entonces con eso, no somos atractivos. Es falso, 
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falso lo que dice Fenalco que si se suben esos aranceles, 

se incrementa el producto final, falso!. Si esos 

aranceles, si ese valor afectará al consumidor final, esa 

camiseta que hemos comprado, porque yo también la he 

comprado en Koaj,  no nos debería costar $60000 nos debería 

costar $10000. Es decir, no nos afecte. Veintidós por 

ciento más de arancel para ellos no es nada; entonces, 

ellos lo que buscan no es competir, ellos lo que buscan 

es acabar la industria nacional. Tienen el 70% de esos 20 

millones que marcaron ya en el 2019, pero ellos quieren 

el 100%. Y si eso sucede sería una hecatombe acá en 

Bucaramanga. Porque cada día tenemos más informalidad.  No 

es  difícil darse cuenta de lo que está pasando, 

pregúntenlo. Ver empresarios, esto lo dije en la Comisión 

Quinta del Senado, hay un empresario, y estos son muchos 

casos ya, que generaba más de 17 empleos. Estoy hablando 

de una unidad productiva de las que teníamos 16,000 y 

ahora tenemos solamente 6,000. Ese empresario que generaba 

15 a 17 empleos, hoy en día hace mototaxismo. Qué triste 

encontrarse a sus empleados compitiendo con él ahora por 

un servicio, por una carrera. Un empresario de camisetas 

muy conocido acá, que pues por respeto no digo el nombre, 

tenía 45 empleados y llega ahora a nuestras casas trayendo 

domicilios. Ese fue el refugio que encontraron, la 

informalidad, el mototaxismo, el que tanto de pronto a 

veces criticamos pero qué sería si no hubiesen encontrado 

ese refugio? Quiero también decirles, el calzado es 

criticado porque hay mucho consumo de alucinógenos, pero 

esos muchachos se están rehabilitando y como lo decía 

anteriormente muchos de esos muchachos hoy en día generan 

empleo, los ve uno pasar en camionetas de alta gama, pero 

trabajado, de manera correcta, de manera honesta. Entonces 

es tan bonito que volvamos a tener ese ejemplo, Ustedes 

que han viajado por la ciudad, por el país, pueden 

encontrar almacenes que tienen el nombre de Bucaramanga 

en todas partes. Ni siquiera son de Bucaramanga. Todos 

quieren copiarnos porque somos un referente nacional 

todavía y un referente internacional. Entonces yo los 

invito, salvemos esta maravillosa industria que puede ser 

que mañana nos dé la mano, Señores muchísimas gracias. Que 

el señor los bendiga y espero que esto no se quede sólo 

en palabras. Muchas gracias. 
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PRESIDENTE: Doctor agradecemos su intervención, entonces 

damos la palabra al citante Doctor Jorge Rangel, tiene el 

uso de la palabra. 

  

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL B.: Muchas 

gracias Presidente, sólo para complementar, decirle a los 

Honorables Concejales que algo que nos dice el doctor 

Franky Guevara es muy importante; es triste ver como 

empresarios que generaban 15, 17 empleos hoy están en la 

informalidad, hoy hacen mototaxismo. Si queremos frenar 

la ilegalidad, el tema del espacio público como está hoy 

en Bucaramanga,  el tema de tanto mototaxi aparte 

obviamente, el tema de movilidad que hay, las 

problemáticas que tiene Metrolínea también es este 

problema.  Es que nosotros no estamos fortaleciendo la 

industria de Bucaramanga donde somos fuertes: calzado, 

joyería, confecciones. Entonces yo sé que desde el Concejo 

nosotros podemos, estaba hablando eso con mi compañero 

Leonardo, nos toca a todos unidos para que de verdad 

pesemos ante la Alcaldía, pesemos ante los Congresistas y 

espero que este Concejo que es renovado, es nuevo, 

defienda la industria bumanguesa, que lo hagamos de una 

manera con resultados, con proposiciones y que en el Plan 

de Desarrollo miremos cómo podemos fortalecer el tema 

empresarial de Bucaramanga y veamos cómo podemos recuperar 

un evento como Eimi, que generaba ingresos extras en la 

temporada de Julio, esos ingresos que llegaban a la ciudad 

se volvían a invertir en la ciudad y recordemos que el 

turista que más gasta plata es ese turismo por ejemplo, 

de los que vienen a Eimi, los que vienen a eventos a 

Neomundo ese turista que viene viaticado, que quiere 

conocer la ciudad y es lo que necesita Bucaramanga hoy, 

recuperar su economía y lo podemos hacer a través de la 

industria. Yo quisiera Presidente que antes de que hablen 

los Honorables Concejales declarar la sesión informal para 

que hable el empresario y  ahí sí, abrir el espacio a los 

Concejales, por favor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Ponemos a consideración la sesión informal por 

los Concejales. Aprueban?  Siendo aprobada la sesión 

informal. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor Presidente. 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 13 

de 57 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Orlando 

Castro. 

 

INTERVENCIÓN DEL SR. ORLANDO CASTRO: Muy buenos días 

señores del Concejo. La verdad es que me alegra ver mucha 

juventud aquí y también personas de la experiencia. 

Primera vez que me paro a un Concejo, pero como dicen: 

“Dios da las oportunidades”. Me llamo Orlando Castro 

Saavedra, cumplo este año 49 años con la fábrica de 

vestidos Pegoticos y Cris Rose. Soy pionero, quedamos ya 

muy poquitos de esa gente antigua que habíamos antes. 

Dirán Ustedes, pero con esta juventud cómo puede tener 49 

años? Tengo 70 años en la cual me he puesto firme con esta 

empresa y aquí estoy todavía con ella. Ya dijeron todas 

las cosas, realmente parece que me hubieran copiado lo que 

yo había puesto aquí, pero veo el interés que tiene el 

señor Guevara como Representante de la Cámara de Comercio 

de la Confección en Bucaramanga. Sí, yo me muestro 

preocupado aunque ya soy de aquellas personas que están 

finalizando, pero no vengo hablar por mí, vengo a hablar 

por aquellos que están haciendo en la confección en 

Bucaramanga. Por aquellos que tienen 6, 7 años y ya su 

mente es de cerrar. Yo me preocupo de esto, porque la 

verdad en la empresa se genera trabajo directamente o 

indirectamente. Les comento yo a Ustedes, en esta empresa 

hay 110 personas trabajando para mí; miren cómo generamos 

nosotros de trabajo y a quiénes, a aquellas señoras que 

ya cumplieron 50, 55 años, porque nosotros, ya la 

confección en Bucaramanga no era como antes cuando yo la 

inicié que tenía la maquinaria en la fábrica. Hoy en día 

ya las personas no quieren trabajar en la fábrica, por 

qué? Por su mísero sueldo que ganan, por sus compromisos. 

Entonces estas señoras tienen tres, cuatro máquinas en su 

casa y ellas son las que nos producen a nosotros la 

confección, no tan sólo a mí, a la mayoría; son mujeres 

cabeza de hogar. Atienden a sus hijos, atienden a su 

esposo, trabajan hasta las 10 o 11 de la noche y les digo 

a Ustedes, ganan el doble del mínimo trabajando en la casa 

o sea ya no vienen a trabajarle a uno a la fábrica. 

Entonces gracias a esos talleres que hay, nosotros vamos 

adelante. Lo que se dijo aquí sobre Eimi, yo me muestro 

preocupado porque yo soy de los iniciadores de Eimi. Pero 

la verdad es así, se está olvidando y les cuento a Ustedes 
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he estado fuera del país porque cuando yo salgo, salgo a 

vacaciones pero salgo también a mirar el mercado y me 

siento tan feliz cuando llego a cualquier parte y le digo 

vengo de Confecciones de Bucaramanga, Colombia. Mira 

Nosotros somos internacionales, Ustedes no lo pueden 

creer, pero nos conoce el mundo, en Bucaramanga que somos 

los pioneros de la confección infantil y eso a mí me llena 

de mucho orgullo y yo quiero decirle a ustedes señores 

Concejales por favor no dejen acabar esta industria, esta 

estrella que tenemos nosotros como la confección en 

Santander, porque aquí entra Floridablanca, Girón, 

Piedecuesta,  Bucaramanga. Entonces yo quiero que Ustedes 

se pongan en mis zapatos, por favor nosotros generamos 

mucho trabajo, cada empresa tiene por pequeña que sea, 

tiene 40 operarios trabajando por fuera. Entonces 

imagínense, multipliquen ustedes por las fábricas que hay; 

multiplique los hijos, multiplique al papá, a la mamá al 

tío, al hijo. Cuántas votaciones hay dentro de nosotros? 

pero qué queremos?, respaldar a aquel de de veras se unte, 

respaldar a aquellas personas que nos ayuden a no acabar 

con la confección en Bucaramanga. Ténganlo por seguro que 

nosotros hacemos un compromiso y le agradezco al Señor 

Franklin que está adelante de esto, porque todos no 

tenemos la disponibilidad de estar en esto, por nuestro 

trabajo, porque ya no era el trabajo de antes, les digo a 

Ustedes queridos Concejales, el trabajo de antes de la 

confección era rápido para uno multiplicarse, hoy en día 

luchamos nosotros para poder tener un mercado como 

Pegoticos y Cris Rose que somos líderes a nivel nacional; 

porque ya la importación quieren a venir a pagar los 

precios como los compran en la China y nosotros no estamos 

para eso para regalar la mercancía; porque primero, les 

digo a Ustedes antes Fabricato, Coltejer, Tejicondor, 

Texto Lima, ellos estampaban las telas; hoy en día, nos 

toca comprar las telas importadas porque aquí ya no están 

haciendo eso. Coltejer, Fabricato está haciendo todo lo 

que es primario, el jean, telas de algodón, telas 

estampadas no. Entonces que sucede?, se sube la materia 

prima. La gente quiere económico, no podemos. Entonces por 

favor, Señores Concejales yo, aquí Orlando Castro Saavedra 

con la experiencia que he tenido dentro de esta empresa, 

ayudemos a los que están empezando. Por favor, ayudemos 

aquellos que tienen el tiempito y que ya están pensando 

en cerrar, para poder generar el trabajo porque yo le digo 

a Ustedes, nosotros somos bastantes. Estamos empezando con 

la Cámara de Comercio, pero le digo que somos bastantes y 
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vamos a ser líderes, tengo la confianza que seguimos 

siendo Bucaramanga de la Confección Infantil, por eso mi 

slogan es: “Sigo trabajando y sigo vistiendo el mágico 

mundo infantil en Bucaramanga, Santander, Colombia”. y por 

qué no puedo decir el mundo. Gracias por escucharme, 

deberas gracias por escucharme y les dejo esta inquietud 

a Ustedes para de aquí a mañana si Dios me tiene más con 

vida, a cada uno de Ustedes poderles agradecer. Muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: A usted muchas gracias, entonces levantamos 

la sesión informal. Señor Secretario para por favor 

someter a los Honorables Concejales levantar la sesión 

informal. 

 

SECRETARIO: Señores Concejales, llamado a lista. Señor 

Presidente han respondido a lista los 19 Honorables 

Concejales por lo tanto, hay quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE:  Gracias Señor Secretario.  Entonces vamos a 

dar uso de la palabra a los Honorables Concejales por 

favor el Concejal Leo tiene la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA: Buenos días 

compañeros, buenos días las personas asistentes, a la 

fuerza pública, al doctor Franklin, al Señor Orlando. Este 

es un tema muy sensible y preocupante porque hoy vienen 

dos personas casi suplicando a que les ayudemos y ahí me 

surge un interrogante, que este tema aparte de que es 

económico también es social y cultural. Hoy y me incluyo 

nos falta responsabilidad social. Cuántos de nosotros 

compramos ropa bumanguesa, la gran mayoría andamos 

vistiéndonos con prendas gringas y casi acá toditos, no 

digo que todos, la gran mayoría queremos y por eso le digo 

que es cultural, y causa risa pero es la verdad, vivimos 

preocupados por vestirnos con marcas que no son nuestras, 

de la de la identidad de la casa y no percibimos el daño 

que le hacemos a la industria cuando enviamos nuestro 

dinero a otro lado y no hay retorno. Porque, qué nos 

compran los gringos, los tailandeses, los chinos?.  

Entonces es un problema de cada uno o sea es algo que 

tenemos que pensar de cómo hacemos para generar una 
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cultura de que el santandereano compre santandereano. 

Lógico que también tiene que ir acompañado de Cámara de 

Comercio, empresarios, porque a veces tampoco sabemos. Acá 

el doctor Franky nos nombró algunas empresas que la verdad 

yo tampoco las conozco. Entonces cómo ayudamos para que 

estos empresarios sean reconocidos y nosotros que 

representamos a unas comunidades y que somos hoy visibles, 

cómo podemos apoyar y por medios, ahora con las redes 

sociales, empezar a fomentar esa responsabilidad de que 

el santandereano le compre al santandereano, de que la 

plata se quede en la casa. Cuando vamos a comprar una 

camisa así como hacemos un video denunciando, podamos 

hacer un video ayudando a ese empresario, porque hay mucha 

gente que nos siguen unos más que otros; lógico que hay 

que competir también con calidad, para que la gente 

también se quiera quedar comprando las prendas nuestras. 

Eso es algo que tienen los paisas y lo hablaron, eso va 

asociado también con el turismo con un montón de cosas, 

también la responsabilidad de cuando compramos productos 

chinos en la calle. He caído en ese error y en serio, el 

daño que uno le hace a la industria y sobre todo al que 

paga impuestos, al que viene acá a la Alcaldía y paga los 

impuestos que es con lo que nos pagan a nosotros, porque 

esto es una cadena.  Doctor Franklin, yo si quiero hacerle 

una pregunta y es cómo desde el Concejo ustedes visionan 

que nosotros le podemos ayudar, porque ustedes hoy nos 

dicen, creo que eso queda más en manos de nosotros 

presionar al Alcalde para que les ayude, pero cómo desde 

el Concejo logramos impulsarlos o hacer un llamado a ese 

Alcalde, no sé, la verdad quiero saber cómo ustedes creen 

que nosotros podemos ayudarlos y conmigo cuenten para unas 

campañas, nos ingeniamos de que santandereano debe comprar 

santandereano. No podemos sesgarnos tampoco como ciudad, 

porque hoy ya somos una región; Bucaramanga ya es 

metropolitana pero sí de que empecemos a generar esa 

conciencia ciudadana de que la plata se debe quedar acá. 

Hoy tenemos un montón de problemas, la ciudad también está 

llena de los hermanos venezolanos eso otro desfogue que 

tenemos de dinero, pero tenemos que empezar a generar esa 

identidad. Yo sé que acá a mis compañeros pues yo sé que 

la ropita les gusta mucho la extranjera, pero sé que están 

de acuerdo empezar a vestirnos con ropa nacional y 

bumanguesa. Muchas gracias Presidente. 
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PRESIDENTE: Gracias a usted Honorable Concejal tiene el 

uso de la palabra el concejal Luis Ávila.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS ÁVILA: Muy buenos días para 

todos, muy buenos días para la Mesa Directiva, Presidente, 

a todos los Honorables Concejales, a quienes nos 

acompañan, a la Fuerza Pública, doctor Franklin y 

empresario señor Orlando Castro. Buenos días para todos. 

Es una problemática que desde hace varios años atrás se 

ha venido afectando la Industrial textil, estaba viendo 

acá unos datos estadísticos y nos decía que en el 2018 se 

perdieron más de 51.000 empleos en las 3.500 empresas 

locales que están en este gremio; pero también esto viene 

de errores que se han ido presentando año tras año, que 

la reactivación de la marca Bucaramanga. Nosotros 

reactivando la marca Bucaramanga como ciudad a nivel de 

marketing generamos nosotros unos grandes espacios sobre 

todo para este tipo de industrias. Cuando uno hablaba de 

Bucaramanga, de Bucaramanga hablaban que era 

importantísimo en el sector textil, en el sector de las 

confecciones, en el sector del zapatero o del calzado. 

Nosotros tenemos que reactivar esta marca y es ahí donde 

nosotros tenemos que trabajar de la mano del gobierno 

municipal, del gobierno Nacional, los mismos empresarios 

y la misma ciudadanía. Pero cómo tenemos que hacer esto?. 

Tenemos que trabajar en llave, trabajar mancomunadamente. 

Puedo hablar de dar un ejemplo, tenemos una feria, la 

Feria de la Ciudad Bonita en el mes de septiembre. Ese 

escenario nosotros lo hemos perdido y son escenarios 

claves donde nosotros, no solamente es generar 

esparcimiento, fulgor, pasarla bien, sino también se 

pueden generar espacios como son las ferias textiles; 

podemos generar estas oportunidades para que ellos salgan 

y muestren sus productos, para que esta industria empiece 

a reactivarse pero hay que buscar medidas, una de las 

medidas también hablaba el doctor Franklin es a nivel de 

la importación, del impuesto arancelario. Hay que subirlo 

y hay que hablar con el gobierno nacional y tenemos que 

buscar cómo tener las herramientas necesarias para hacer 

eso, hay muchas oportunidades en el mercado, hay unos 

tratados de libre comercio, ahí es donde nosotros tenemos 

como industria santandereana tenemos que aprovechar y 

generar para que esto se pueda reactivar a nivel de las 

empresas, pero las empresas santandereanas, doctor 

Franklin también tienen que apoyar y una de las claves es 
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de que esos productos que ustedes están realizando y 

fabricando también salgan a la calle y lo  muestren pero 

a nivel de almacenes. Montando almacenes nosotros podemos 

encontrar y podemos ir y consumir los productos que 

estamos haciendo nosotros mismos, porque es que si 

nosotros como lo hicimos en campaña, perdón que muchos 

estuvimos haciendo esto en campaña y unos fuimos a muchos 

sitios donde son casas donde hay 30, 40 personas 

trabajando, haciendo productos pero marca no la sabemos, 

nombre la empresa no la sabemos; entonces es donde esos 

productos pueden salir mediante almacenes, montar 

almacenes, háganse visibles que eso es importante; nos va 

a generar que toca tributar, toca tributar pero son cosas 

que se van, es el círculo comercial y económico donde 

ustedes también se van a beneficiar y la ciudad se va a 

beneficiar y lo más importante también va a ver el espacio 

para que nosotros los ciudadanos compremos los productos 

de Bucaramanga, compremos los productos santandereanos y 

así como decía el Honorable Concejal Leo, no es necesario 

estar mirando otras marcas que no nos interesan. Ese es 

uno de los puntos y los factores de valor agregado que 

tienen los paisas, los paisas sacan sus productos y los 

paisas compran paisas; eso es lo que hace montando 

empresa, generando espacios y nos damos la oportunidad 

también de dar más oportunidades de empleo. Es importante 

también nosotros tener esa publicidad, ese marketing hay 

que manejar las redes sociales y esto en este sector es 

clave porque ahí es donde nosotros vamos a identificar la 

clase y la calidad de productos que nosotros tenemos y que 

se los podemos dar a conocer a nivel nacional que eso es 

lo que más buscamos. Nosotros somos un Concejo renovado Y 

nosotros qué podemos hacer desde el Concejo renovado, 

generar de pronto proyectos de acuerdo para que se 

incentive a nivel de la feria, para que hayan 

oportunidades, generar oportunidades también para que se 

generen esos espacios de ferias, de comercio, mesas de 

negocios, traer empresarios acá, eso es lo que podemos ir 

y gestionar, también y hablar con el gobierno municipal 

que encabeza del ingeniero Juan Carlos Cárdenas, que él 

lo que quiere es reactivar la economía acá en Bucaramanga, 

porque es que Bucaramanga necesita reactivar su economía. 

Lo decía en un comentario el Honorable Concejal Jaime 

Andrés: Cuánto dinero nos dejó los tres partidos, aquí el 

Preolímpico, mucho; nos dejaron un buen dinero y se 

reactivaron hoteles, restaurantes y todo y a nivel de 

prensa, no sé si de pronto hayan visto a nivel de prensa, 
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unos brasileros hicieron un documental exclusivamente de 

las hormigas culonas en los principales sitios donde 

estaban las imágenes de las hormigas culonas aquí en 

Bucaramanga, que es lo que nosotros necesitamos y a eso 

es a lo que yo vuelvo, reactivar la marca Bucaramanga y 

ustedes son claves en eso y van a contar con el apoyo de 

nosotros; de parte de Luis Ávila van a tener todo su apoyo 

porque yo quiero que esta marca se reactive y esto, el 

textil es importante para la marca Bucaramanga. Muchas 

gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted muchas gracias Honorable Concejal, 

tiene el uso de la palabra el Concejal Luis Fernando 

Castañeda. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Gracias 

Presidente.  Muy buenos días para mis Compañeros 

Concejales, para los ciudadanos, para la gloriosa Policía 

Nacional, Medio de Comunicación y por supuesto para los 

empresarios el doctor Orlando y el doctor Guevara. 

Agradecerle Presidente Rangel por este importante 

conversatorio hoy aquí en el Concejo de Bucaramanga, yo 

de manera breve quisiera recordar que Bucaramanga ha 

perdido la identidad, ya no sabemos si esta es la Ciudad 

Bonita o es la Ciudad de los Parques o es la Ciudad de la 

Alegría o es la Ciudad Limpia de Colombia, eso se ha 

perdido. Cualquier día el Honorable Concejal Carlos Parra 

tocaba un tema muy importante y es que cada gobierno llega 

con sus políticas, con la imagen y entonces estamos es 

acabando con la identidad de lo que no se puede cambiar 

cada 4 años y es la institucionalidad. Hablo por esto 

porque, porque creo que debemos empezar por ahí, que nos 

reconozcan por algo a nivel nacional; de ahí se desprende 

lógicamente la falta de sentido de pertenencia de todos 

los ciudadanos que vivimos en Bucaramanga ya no le 

compramos a los empresarios nuestros, creemos que lo 

nuestro es de pésima calidad y en eso están muy afectados 

el sector de la confección, el sector del calzado. Yo le 

solicitaría doctor Guevara empezar a manejar el tema de 

las de la tecnología, yo me he dado cuenta que los 

empresarios hoy están buscando mercados internacionales a 

través del internet; quería preguntarle para después que 

usted tenga el uso de la palabra en este tema cómo están 

trabajando ustedes los confeccionistas, porque hoy 
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cualquiera de nosotros puede comprar una camisa elaborada 

en Bangladesh por ejemplo, y en ocho días la tenemos aquí. 

Los confeccionistas Santandereanos, Bumangueses, cómo 

están trabajando a ese nivel buscando hoy en un mundo 

globalizado mercados internacionales. Aprovechar 

Honorables Concejales la visita hoy de nuestra 

Vicepresidenta de la República la doctora Marta Lucía 

Ramírez y es muy probable Honorables Concejales que el 

Presidente Iván Duque venga esta tarde a Bucaramanga, a 

las 10:30 de la mañana se confirma si el Presidente de 

Colombia viene a la ciudad porque llega a Bucaramanga la 

Conversación Nacional y vamos a estar acompañando a la 

administración de Juan Carlos Cárdenas, porque esta mesa 

temática que vamos a tener esta tarde, yo voy a hacer 

presencia como Concejal  del partido de gobierno del 

Centro Democrático, se van a discutir propuestas, acciones 

de gobierno para la región y me comprometo hoy doctor 

Guevara a llevar el tema de ustedes esta tarde a esa Mesa 

de Conversación. Le solicitaría que Usted que ha pedido 

que elaboremos una carta, un oficio al gobierno nacional 

para solicitar el tema de los aranceles para este sector 

que Usted nos elabore la carta antes del mediodía y yo me 

comprometo a entregarla a la Vicepresidenta la doctora 

Marta Lucía Ramírez y a llevarla a esa Mesa Temática que 

tendremos hoy en este diálogo que llega a Santander. La 

problemática de Ustedes tiene hoy una respuesta 

especialmente del Gobierno Nacional, nosotros podemos 

coadyuvar, podemos acompañar y a eso estamos dispuestos 

pero creo yo que el Gobierno Nacional si puede tomar 

acciones contundentes para ayudarle a Santander 

especialmente a recuperar ese sector de las confecciones, 

el sector del calzado y la marroquinería, el sector de la 

joyería que ha sido tan golpeado y hemos perdido esos 

espacios en el mercado nacional y en el mercado 

internacional. Yo creo que hay, un espacio muy importante 

hoy doctor Guevara y es que hay un Gobierno Nacional que 

tiene como premisa apoyar el emprendimiento. Iván Duque 

ha dicho que quiere ser el Presidente del emprendimiento 

en Colombia, maneja muy bien este tema el Presidente de 

la República y tiene claro el Presidente Duque las 

fortalezas a este nivel que tiene el Departamento de 

Santander. Yo creo que hay la voluntad del Gobierno 

Nacional para apoyarlos y hay la voluntad de este Concejo 

para acompañarlos a Ustedes en esa gestión. Así es de que 

hoy como Concejal del Centro Democrático, un Partido que 

tiene como dentro de sus pilares la confianza a los 
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inversionistas estaré dispuesto a apoyarles desde este 

instante para que el sector cuente con aliados aquí en el 

Concejo de Bucaramanga y creo yo que este concejo renovado 

y este alcalde visionario, un Alcalde que más que un 

político es un gerente para Bucaramanga, también estará 

dispuesto a coadyuvarles a Ustedes para que empecemos por 

esa senda de recuperación de la economía y empezamos con 

Ustedes, con los empresarios de la ciudad; para terminar 

Presidente, discúlpeme quería contarles una reseña que me 

hacía hace un par de semanas, una semana el empresario 

Isnardo Guarín de Espumas Santander para que Ustedes se 

den cuenta cómo estamos hoy con los empresarios de 

Santander. Nos invitaron y nos decía casi que con lágrimas 

en los ojos el doctor Isnardo que no ha podido alquilar 

un local en el Centro Comercial Caracolí porque no le 

alquilan un local a Espumas Santander y sí hay otras 

empresas allá de otros lugares del país no le han alquilado 

un local, que tristeza, porque este Centro Comercial es 

de chilenos y le decíamos vamos a trabajar con los alcaldes 

y los gobiernos locales para que cada vez que vengan estos 

empresarios, dentro de esos, de esas licencias, de esos 

permisos para construir estos centros comerciales se les 

obligue a que primero la primera opción es, los 

empresarios de la tierra. No ha podido Espuma Santander 

tener un local pagando la plata que sea y le dicen que no, 

y existiendo los locales allá; pero para ellos no hay la 

posibilidad, hasta con el Gobernador han ido y no les 

alquilan un local a Espuma Santander. Estamos ya en mora 

de defender los empresarios de nuestra tierra. Muchas 

gracias Presidente, muy amable.  

 

PRESIDENTE:  Gracias a Usted Honorable Concejal, tiene el 

uso de la palabra la concejala Luisa Ballesteros. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA BALLESTEROS: Buenos días 

para todos mis compañeros Concejales, los presentes 

nuestros invitados, muchas gracias por esta breve 

ilustración. Quiero comenzar mi intervención dando una 

perspectiva general de lo que pasa no solamente con la 

industria textil sino con la mayoría de industrias de 

nuestro país. Actualmente nuestro desempleo ha aumentado 

el 12,8% y se ve evidentemente que las causas de esto ha 

sido por las importaciones; solamente China ha tenido un 

incremento del 38,7%; África del 50,8% y el resto de Países 
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Asiáticos el 58,4%. Además, también tenemos la presencia 

de 52 empresas importadoras que se llevan el 80% de las 

importaciones; o sea que no estamos dándole tampoco el 

espacio a importadores pequeños de nuestro país sino 

siempre a estos grandes pulpos que se llevan toda la 

economía de los pequeños y medianos empresarios del país. 

Además hemos tenido una alta y preocupante de caída en la 

participación de la industria textil que pasa el 32,5% al 

21,9% y ahí era dónde nos hacía énfasis en nuestro invitado 

de la pérdida de 600.000 empleos. Antes esta industria 

producía o generaba dos millones de empleos, hoy ni se 

acercan al millón y medio de empleos. Pero esto, esto 

tiene sus razones y son razones muy evidentes, Colombia 

solo tiene un 15% de aranceles para los importadores; 

comparados con otros países como México, Brasil, India e 

incluso Ecuador que están del 25 al 35%, esto es una gran 

medida pero nosotros como Concejales no nos podemos 

engañar y eso no está en nuestras manos. Claramente, la 

industria textil y las otras industrias están en un medio 

competitivo desigual, no solamente por las importaciones 

sino también por el contrabando, las importaciones tienen 

el 35 de porcentaje en la participación de nuestro país; 

el contrabando el 33 y solamente queda un espacio 

alrededor del 30% para los empresarios de nuestro país. 

En Bucaramanga hemos tenido una pérdida del 50% de las 

empresas de textiles, es una cifra bastante preocupadora, 

siento que las estrategias que de pronto les decimos que 

usar la ropa sí eso es una, una iniciativa muy buena pero 

es un pañito de agua tibia para un problema tan grande que 

está pasando en nuestro país. Además de esto no sé si 

Ustedes lo notaron compañeros pero el 99% de la 

participación de estos empleos son mujeres, en su mayoría 

mujeres cabeza de hogar, donde es súper importante tener 

en cuenta que el recurso que tienen las mujeres por parte 

de su trabajo va directamente a los bolsillos de sus 

hogares y a la inversión de nuestros niños, de sus hijos, 

es una pérdida muy lamentable. Nuestro invitado decía que 

él tenía una generación de 110 empleos, ahí tenemos una, 

una cifra que es de 104 mujeres y 6 hombres, realmente eso 

es lo que más me preocupa. Entonces las estrategias que 

podamos hacer aquí sí pueden tener un calmante momentáneo, 

pueden tener un pañito de agua tibia como se dice 

cotidianamente, momentáneo, pero necesitamos algo más a 

fondo es una política nacional, eso es algo que no lo 

podemos cambiar nosotros. La invitación es que nosotros 

como Concejales hagamos bulla, salgamos a las calles, 
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nosotros como líderes y voces del pueblo. Además de esto 

también nos podemos unir nosotros, ir hasta Bogotá, buscar 

a el Presidente de nuestro recursos, también lo quiero 

dejar claro, de nuestros recursos; ir hasta Bogotá y mirar 

de verdad Cómo podemos hacer bulla porque tenemos que ser 

los representantes y galantes de nuestra ciudad que por 

eso es que cada vez vemos más desempleo y más daño en 

nuestra sociedad. Entonces quiero cerrar esta intervención 

diciendo que sí, muchas gracias por, por  el contexto que 

está pasando en nuestra ciudad pero que eso no sea, no se 

puede combatir acá, tenemos que unirnos y mirar realmente 

que hacemos para poder no solamente quedarle bien a los 

señores invitados sino a las personas que hacen parte de 

esta gran industria Muchísimas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracia a Usted Honorable Concejal, tiene el 

uso de la palabra la Concejal Marina. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO: Buenos 

días a todos, a nuestros invitados Franklin y Orlando, al 

público, bueno en general a todos mis compañeros. Desde 

luego que todo lo que sea posible desde esta Corporación 

estamos dispuestos a hacerlo, en eso quiero ser clara, 

pero quiero Orlando perdone Franklin a Usted le voy a 

traer, cuando Usted está haciendo este ejercicio tengo que 

traerle a la memoria que más o menos hacia los años 2005- 

2004, cuando se venía todo lo que se venía con la Reforma 

Tributaria y etcétera, etcétera y la pérdida de beneficios 

particularmente para el sector cooperativo, nosotros 

hicimos una convocatoria no con concejales, la hicimos y 

no porque los concejales seamos menos o más, pero la 

hicimos con los parlamentarios, los invitamos y en ese 

momento fue incómodo para nosotros algo que nos dijo Jorge 

Gómez con toda sinceridad y dijo ustedes se les olvidó que 

viven en un país político y ustedes si tienen 

parlamentarios allá, defendiéndolos, haciéndoles lobby, 

porque si no es así van a venir cosas peores; pues de esa 

época aquí, el sector cooperativo hoy perdió su doctrina 

internacional de lo que es un modelo cooperativo, porque 

nosotros ya perdimos la exención tributaria. Hoy estamos 

tributando como cualquier empresa. Con esto lo que quiero 

decirle es que bien difícil ha de ser que con muchos 

movimientos que nosotros hagamos, sí podemos hacer la 

comunicación que usted está diciendo, que no sé qué tanto 
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impacto fuera pueda tener frente ya a una sentencia pero 

definitivamente el ser empresario particularmente en 

Colombia, requiere ser héroe y con esto y con esta jornada 

que hoy estamos haciendo estamos en primer lugar 

reconociendo todo lo que un empresario hace y entre esos 

Orlando que lleva 49 años en esta industria lo sabe. Yo 

he trabajado con los empresarios desde Fundesan mucho 

tiempo; he visto nacer, crecer y morir empresas por 

diferentes razones. Pero, qué es mi recomendación: 

localmente podemos estar haciendo campaña de “Santander 

cómprele a Santander”, etcétera, etcétera. Mira lo que 

pasó,  mire lo que está pasando con los empresarios de 

micro mercados y supermercados locales con la entrada de 

Justo y Bueno y con la entrada de D1 y Usted ve a los 

bumangueses haciendo cola a comprar lo barato, sin 

olvidarles que lo local genera empleo, mire eso es una 

realidad del mercado desafortunada, yo traje en referente 

lo que nos sucedió con el sector pero luego agradecí que 

Jorge Gómez nos hubiera dicho en ese momento la verdad de 

un país que es político y es un país que toma decisiones 

en lo político, no en lo social, ni lo empresarial, ni en 

lo Industrial, eso no eso no se evalúa, esa circunstancia 

que ustedes están viviendo de ese efecto arancelario que 

les va a inundar el mercado de cosas de mala calidad, yo 

creería que debemos gremialmente y a usted que le 

corresponde que tiene este liderazgo vinculamos la 

academia porque la industria local todos los días debe 

reinventarse; esperar protección de un estado que no 

protege la industria por muchas jornadas que hagamos, no 

la vamos a encontrar. Simplemente el ejercicio está, 

Bucaramanga es líder y lo que dice Orlando es totalmente 

cierto. Bucaramanga es identidad nacional en confección 

de ropa infantil y por qué no es identidad mundial es mi 

pregunta. Cuánto hemos crecido en el mercado virtual y de 

verdad que lo hago con admiración y respeto, porque yo sé 

cómo se mueve la industria local y sé cómo se mueve la 

industria nacional. Pero, así como hoy le están abriendo 

la puerta a que vengan importadores y nos inunden de marcas 

mundiales, nosotros tenemos que salir a buscar y en eso 

es que yo digo que debe vincularse La Academia, que deben 

vincularse los Gremios, que la Cámara de Comercio debe 

apoyar, salirle al paso a la crisis que estamos viviendo 

hoy con las confecciones. Yo se lo digo con mucho respeto 

Franklin, lo que nosotros digamos acá es más con el sentido 

de apoyarlo y de solidarizarnos con esta situación que hoy 

tiene pero no es lo real, mañana vamos al Centro Comercial 
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y vamos a estar comprando también lo de marca. Basta que 

le dé una miradita a esta sala, hágale un escáner a los 

que estamos en esta sala y si no me cree salga y escanee 

los que se encuentran y todos estamos con marcas 

internacionales, porque el mundo cambió de esa manera. Hoy 

el mercado es un mercado devorador y sin duda que si no 

nos reinventamos, desaparecemos; el crecimiento del 

mercado virtual, lo dijo el Alcalde en campaña, 

Bucaramanga tiene 0% de Mercado Virtual ni los 

confeccionistas, ni los productores de calzado; yo trabajé 

hacia los años finales, del siglo pasado con calzado Paty 

que en ese momento era la industria más grande productora 

de calzado de Colombia. Qué quedó hoy de Paty?, si no nos 

reinventamos, no podemos sobrevivir en un mercado que 

devoran, nos devoran los chinos, nos devoran los 

asiáticos. El Oriente está marchando porque entendió que 

lo que tienen que hacer con el mercado es embutirnos cosas 

y el mercado de hoy que es: usted compra lo que no necesita 

con la plata que no tiene para guardarlo donde no le cabe, 

ese es el mercado de hoy y desafortunadamente la calidad 

y las cosas buenas que nosotros hacemos no se están 

teniendo en cuenta. Entonces mi invitación es, desde luego 

el respaldo y la solidaridad en todo lo que localmente se 

pueda hacer, pero tenemos que vincularnos, hacer una 

jornada de todos los actores para que nuestra industria 

de confección se vuelva de talla internacional, que ojalá 

venga nuevamente Orlando aquí a contarnos ahora de las 

exportaciones que está haciendo la confección infantil 

hacia otros mercados que con toda seguridad los hay. 

Gracias por su presencia Franklin.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene el 

uso de la palabra el Concejal Cristian Reyes. 

 

INTERVENCIÓN DE H.C. CRISTIAN REYES: Gracias Presidente. 

Cordial saludo, me uno a los saludos protocolarios y en 

especial a estos grandes empresarios que están el día de 

hoy acompañándonos, al doctor Franklin, al doctor Orlando 

Castro. Yo creo que ustedes han hecho un recuento, una 

retroalimentación de lo que viene siendo la problemática 

de los empresarios, microempresarios que tiene nuestra 

ciudad y que lo más grave es que son los que apalancan los 

indicadores de empleo y que apalancan también la economía 

y que tienen una desprotección importante y lo digo con 
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conocimiento de causa porque yo vengo del sector comercio, 

el sector un comercio que se ha venido evolucionando pero 

aquí podemos hablar mil cosas, aquí podemos decir toda la 

problemática, conocemos que en todos los barrios de la 

ciudad existe un micro taller, un taller, una 

microempresa, una famiempresa de calzado, de confecciones, 

pero desafortunadamente el estado y en eso también parte 

el municipio se ha vuelto un estado represor, un estado 

que solo le interesa el tributo más no el acompañamiento 

a los diferentes empresarios que tiene Colombia y sobre 

todo Bucaramanga. Si en un taller de calzado, de 

zapatería, tienen solamente música llega Sayco y Acinpro 

a buscar el pago de sus  rentas, no más o ese tributo; si 

en el mismo no tiene industria y comercio o si tiene alguna 

publicidad, llegamos con los funcionarios, pero cuándo se 

preocupa la administración y desafortunadamente hoy no 

contamos con la presencia del Instituto de Empleo y 

emprendimiento y también cuando organizamos estas ferias 

que deben de ser y yo siempre lo he dicho para nosotros 

esto es de hechos reales, ya discursos y lo hemos hecho 

en varias oportunidades como los empresarios, comerciantes 

del calzado, las confecciones, de joyería, salido a 

manifestar; hemos hecho marcha, la protesta social, hemos 

estado en Bogotá con Ministros, hemos estado reunidos en 

varias oportunidades con todas las entidades que se 

vuelven entidades burócratas, sólo burocracia y de 

ejercicio y apoyo al comercio y a los empresarios, porque 

es que esto es una cadena, es una construcción de una 

cadena donde está el empresario y donde está el 

comerciante también, porque ambos articulan o sobrellevan 

el crecimiento económico de esta industria de la mano y 

del Gobierno Nacional lo único que se recibe muchas veces 

es la espalda y esa es la verdad y tenemos que decirlo; 

aquí mire los centros comerciales como yo decía, los San 

Andresitos donde trabajan más de 5.000 personas y muchas 

veces son atacados y tildados de fuentes de contrabando 

cuando sí, no podemos negarlo que hay algunos sectores 

donde no tienen sus facturas y su documentación debida de 

algunos productos, pero es que el contrabando no se 

encuentra y eso es uno de los mayores factores que afectan 

la economía y el desarrollo de nuestras ciudades y de 

Colombia. El contrabando no lo encontramos acá en la 

ciudad, acá lo que encontramos es un producto y una 

mercancía ya circulando; que familias o famiempresas son 

las que lo ponen a circular y lo venden, nada más. Pero 

el gran contrabando lo encontramos es en las fronteras, 
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ahí están las grandes mafias de corrupción, ahí es donde 

están los altos funcionarios y mafias que vienen de los 

altos cargos y todo esto conlleva a que entren miles, 

miles, miles de containers a Colombia, ahí es donde está 

el gran contrabandista; ahí es donde está afectando la 

economía y donde llega todo ese producto chino, sin los 

aranceles, las confecciones ahí ingresan y lo distribuyen 

para todo Colombia. Cuando llegue aquí a una famiempresa 

pues lo que llega ya es una docena de calzado y ellos que 

hacen?, comercializarlo buscando el pan diario para llevar 

a su casa. Entonces es una problemática de controles 

también en los, en los puertos que tenemos en nuestro 

país, pero al mismo tiempo de las garantías que le da el 

gobierno nacional a las grandes superficies. Usted 

mencionó una sola marca, nosotros sabemos cuáles son ¿sí? 

Las grandes superficies entran al país llevando unas 

excepciones tributarias impresionantes ¿sí? Y va y póngalo 

a  ponderación frente al pequeño empresario, es muy 

difícil la competencia frente a ellos; mientras usted 

decía que llegaba una camisa acá de $60.000 pesos de una 

marca x y nosotros tenemos 50.000; a ellos, primero no 

tienen ni que comprar el producto, se lo dejan ahí en 

abono o en, para que lo comercialicen en sus grandes 

tiendas de marca y nosotros todos mediante unas ofertas 

salimos corriendo a comprarlas, pero resulta que si 

miramos el costo-beneficio frente a la capacidad de 

empleos que pueden generar estas superficies, mire van a 

generar 500 empleos, bienvenidos; pero es que la mayoría 

son de perfil medio, son de un estrato o de un ingreso, 

de un salario mínimo; mientras lo que genera el comercio, 

lo que genera la industria es más de 30 mil empleos como 

usted lo decía doctor Franklin, más de 30.000 empleos 

generamos acá en nuestra industria, que tenemos poco apoyo 

tanto del gobierno nacional como del gobierno municipal. 

Aquí que necesitamos comercios libres de contrabando, 

comercio legalizados, claro que sí, pero el Gobierno, la 

Secretaría aquí de Emprendimiento; mire, cuando hay una 

feria y usted lo sabe, cuando hay una feria nos cobran un 

stand en $10’000.000 de pesos y ¿saben dónde se hace la 

feria? se hace aquí en Neomundo, un centro de eventos que 

es del municipio ¿por qué no con la caracterización que 

se tiene los empresarios se invita sin ningún costo y la 

Oficina de Asuntos Internacionales trae a todos esos 

grandes compradores potenciales para Bucaramanga a hacer 

esas mega ferias de negocios? como también se aplicó en 

alguna administración, las prácticas buenas también hay 
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que replicarlas, entonces ¿por qué desde la administración 

tanto la feria virtual que hoy en día pues sabemos que la 

tecnología es de vital importancia sobre todo en el 

comercio y eso sí también hay que decirle a los 

empresarios, que tenemos que entrar a la vanguardia, a la 

actualidad, que implementar los sistemas de redes 

sociales, de ventas por internet. O sea, tenemos que 

entrar al mundo de la tecnología y también del comercio 

en ella, pero también necesitamos las macrorruedas de 

negocios acá en Bucaramanga y de que los funcionarios que 

tenemos con altos salarios acá en el municipio se dediquen 

a lo que es su, cuál es la función de desarrollar y activar 

la economía y entre esas es crear nuevamente esas 

megarruedas de negocios y que el municipio nos ayude a 

concertar esos empresarios que hablaba la doctora, la 

concejal Luisa, de Ecuador, de Perú, de traer, que pueden 

ser potenciales compradores.  Desde la Administración 

Municipal, desde este Concejo podemos decir muchas cosas, 

hablar muy bonito, pero si no hacemos hechos reales, los 

resultados es que la empresa y los empresarios de 

Bucaramanga van a seguir decreciendo y de Colombia, porque 

eso es una problemática de Colombia. Entonces desde el 

Concejo de Bucaramanga y yo con el cocimiento que tengo y 

siempre he estado dentro del marco del comercio, de la 

empresa, vamos a seguir en la misma situación si no se 

toman medidas reales y ¿quiénes van a ser los afectados? 

Pues los ciudadanos, los ciudadanos de a fé que dependen 

económicamente y que dependen también laboralmente de esta 

gran industria. En Bucaramanga éramos potencia en el 

calzado, éramos potencia en las confecciones, como usted 

decía “Mayita” eso es una fábrica de confecciones o una 

empresa grandísima ¿y hoy en día dónde ha quedado y qué 

hizo el gobierno municipal para ayudarle? Hay 13.000 

millones de pesos en presupuesto en el IMEBÚ ¿y dónde se 

invierten? hay que mirar que se inviertan bien, lo que 

usted decía: mire, se invirtieron unos recursos ¿en qué 

manos cayeron esos 200 millones de pesos? ¿por qué los 

antioqueños nos llevan tanta ventaja? Porque son 

industrializados, porque el municipio, el gobierno 

nacional apoyan al microempresario, al famiempresario; si 

no hacemos eso y si no nos apoyan vamos a terminar 

quebrados, esa la verdad. Muchas gracias.  

  

PRESIDENTE: A usted Honorable Concejal. Les pedimos el 

favor en el uso de su tiempo. Tiene el concejal, el 
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concejal Carlos. Tiene el uso, perdón, de la palabra el 

Concejal Carlos Barajas.  

 

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS BARAJAS: Gracias Presidente, el 

bullying, el bullying Presidente, no mentiras. Yo le 

agradezco al concejal Rangel por esta iniciativa. Creo 

que, Franklin hoy deberíamos tener en el Concejo de 

Bucaramanga mínimo unos 50 empresarios, 30 empresarios y 

además de eso, tener Presidente, a la Directora del IMEBÚ 

para que esto no se nos quede en simplemente un 

conversatorio. Igual hay que trazar estrategias, pero eso 

que usted plantea hoy es una crisis que viene no de 

ahorita, sino viene generándose en Bucaramanga hace mucho 

tiempo y provocada por la misma clase política, y eso no 

es un desconocimiento. Ferias como ASOINDUCALS, feria del 

calzado manipuladas por ASOINDUCALS durante muchos años, 

en donde las ferias del calzado favorecían a unos pocos 

empresarios y se volvieron fue favores políticos y se 

descuidaron verdaderas fábricas de calzado que hoy están 

al borde del cierre con despidos masivos de trabajadores. 

Pero hoy Presidente tenemos un Estatuto Tributario mandado 

a recoger, Concejal Jorge, nuestro estatuto tributario es 

uno de los más desactualizados del país y resulta que el 

Estatuto Tributario Nacional permite hacer excepciones y 

exclusiones tributarias y si ustedes miran los estatutos 

tributarios del país generan excepciones y exclusiones a 

personas jurídicas que no generan un empleo en Bucaramanga 

ni en ninguna parte del país, revisen el régimen de 

excepciones y exclusiones ¿a quién le hacen las 

exclusiones tributarias? y ¿cuántos empleos generan? 

Ejemplo, y de pronto afuera me van a linchar, las iglesias 

tanto católicas como que están en el régimen de 

personerías jurídicas especiales están amparadas bajo un 

régimen de excepciones y exclusiones y me gustaría ver 

cuántos empleos generan tanto la Iglesia Católica como la 

Iglesias cristianas, muy pocos, y sí nos dedicamos a 

perseguir y atropellar al empleador que genera empleo y 

le venimos a cobrar, y no está incluido dentro de un 

régimen de excepciones y exclusiones Concejal “Chumi” ¿y 

por qué no generar incentivos a ese empresario que 

verdaderamente genera empleo? Entonces aquí hay un 

favorecimiento a quienes no generan empleo y una 

persecución a quienes sí generan empleo; aquí hay que 

exigirle y pedirle en el Concejo de Bucaramanga que en el 

Plan de Desarrollo se tracen líneas de emprendimiento en 
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el IMEBÚ, si no trazamos líneas de emprendimiento, esto 

que hizo el Concejal Jorge Rangel hoy, se queda en un 

saludo a la bandera. Si el IMEBÚ en su Plan de Desarrollo 

no traza líneas de emprendimiento de cómo fortalecer la 

empresa en Bucaramanga, aquí simplemente lo que hicimos 

hoy fue un conversatorio; necesitamos que la Feria de 

Bucaramanga, ya lo dijo Lucho, deje de ser un negocio para 

unos pocos y se convierta en un escenario de mostrar a 

Bucaramanga. La Feria de Bucaramanga viene desde hace 

mucho tiempo siendo el escenario para pagar favores 

políticos y entonces se la entregan a un empresario, y ese 

empresario trae el superconcierto y vende los puestos de 

las ferias y se tapa de plata porque aportó a una campaña 

1.000 o 500 millones de pesos, y el empresario jodido. 

Pues utilicemos la Feria de Bucaramanga no para pagar 

favores políticos, enhorabuena Juan Carlos Cárdenas no 

tiene esas penurias y que sea la Feria de Bucaramanga el 

escenario para promover empresa en Bucaramanga, fuera que 

usted decía algo muy cierto, todo empresario que quiebra 

se va para el transporte informal, y se compra una moto, 

un carro y empieza a hacer inDriver o mototaxi, y entonces 

el efecto colateral es que está quebrando a Metrolínea y 

está quebrando el transporte urbano; entonces se recupera 

de una cosa y se quiebra la otra, eso también hay que 

frenarlo. Aquí hay algo que está golpeando también mucho 

el empleo y el crecimiento de la empresa en Bucaramanga y 

es la informalidad laboral, la contratación de 

venezolanos; eso hace que se provoquen despidos masivos 

de colombianos, de santandereanos y de bumangueses, y se 

lo dijimos al doctor Cavanzo y se lo dijimos a la OIT y 

deben ser políticas de estado en Bucaramanga, controlar 

la informalidad o la ilegalidad laboral en Bucaramanga y 

hay cómo hacerlo, en convenios con el Ministerio de 

Trabajo y con migración Colombia, hay cómo hacerlo. Si 

nosotros reactivamos la economía en Bucaramanga debe, eso 

es una economía integral, hablamos de los restaurantes, 

de las discotecas, del transporte, de la hotelería, de 

muchas cosas pero quiero Presidente terminar con esto, 

Concejal Luis Fernando ya que nos manifiesta que viene el 

Presidente Iván Duque, háganos un favor, hágale un favor 

a Bucaramanga, hágale un favor al Concejo, pregúntele a 

Iván Duque ¿qué pasó con Santurbán? el silencio de Iván 

Duque frente a Santurbán y que mande a Matanza, Santander 

un Ministro impedido, a hacer demagogia, a socializar algo 

que no es de él porque él se corrió impedido, deja mucho 

que decir del gobierno Iván Duque, quien debía estar en 
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Matanza debió haber sido Carrasquilla y no el Presidente, 

no el Ministro del Medio Ambiente. Háganos ese favor Usted 

que es el Concejo, el Concejal del Gobierno. Dígale a Iván 

Duque que los bumangueses estamos preocupados por el 

silencio frente a Santurbán y es el momento de que el 

Concejo reforme su Estatuto Tributario y en el Plan de 

Desarrollo incluyamos políticas públicas de 

emprendimiento. Gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Jaime Andrés. 

 

INTERVENCIÓN H.C. DANOVIS LOZANO:  Presidente para una 

moción de procedimiento.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra Concejal Danovis . 

 

INTERVENCIÓN H.C. DANOVIS LOZANO: Bueno Compañeros y 

Compañeras, pues para nadie es un secreto los últimos 

acontecimientos que han pasado con el asesinato de las dos 

mujeres. En estos momentos en la Universidad Industrial 

de Santander se está llevando a cabo un Concejo Académico 

Ampliado, pues en el cual me hicieron parte como mediador, 

y pues para cumplir y dar sentado mi participación, pues 

procedo a retirarme de la Plenaria para acompañar este 

grave momento que está pasando pues en mi Universidad; hay 

denuncias graves de acoso sexual por parte de profesores 

y estudiantes y me han estado llamando y necesitan mi 

participación allá. Entonces pues para dejar constancia 

de este motivo y de mi retiro en este momento de la 

Plenaria.  

 

PRESIDENTE: Perfecto Concejal Danovis, entonces continúa 

el uso de la palabra el Concejal Jaime Andrés.  

 

INTERVENCIÓN H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN: Gracias 

Presidente, un saludo especial para Usted, para cada uno 

de los Compañeros que nos acompañan, al doctor Franky me 

alegra mucho verlo en este lugar; lo he seguido muy de 

cerca sus intervenciones en el Congreso, creo que se ha 

puesto la camiseta de la ciudad y lo han dejado solo. Creo 
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que este es un escenario muy bueno para que realmente el 

Concejo lo acompañe y le de la cobertura, sin una 

credencial y sin una asignación por el municipio usted ha 

liderado unas causas muy importantes las cual quiero 

reconocer públicamente; y eso hace que su gestión y su 

labor represente mucho para Bucaramanga en medio de la 

precaria situación en la que lidera Usted este proceso. 

Por eso quiero dejar dos cosas sobre la Mesa, Presidente: 

lo primero es, Bucaramanga necesita un proceso de 

articulación de soluciones, lo que estamos viviendo hoy 

con el tema de las confecciones, del calzado, de los 

pequeños y medianos productores de Bucaramanga es que 

están trabajando con las uñas, se sienten abandonados por 

el municipio; muchos de ellos tienen que luchar para poder 

ir a una feria en la ciudad de Bogotá, poder participar 

una feria en Bucaramanga, pedir un acompañamiento del 

gobierno municipal, recibir un respaldo con el respeto del 

gobierno municipal, pero se sienten más respaldados en 

Floridablanca que en Bucaramanga y muchos de ellos se 

están yendo para Floridablanca porque no encuentra en 

Bucaramanga un respaldo y eso no puede seguir. Si 

Bucaramanga,  si Floridablanca ha podido respaldar de 

manera mancomunada la participación de los empresarios no 

solamente en las ferias, sino mejorando la carga 

tributaria ¿por qué Bucaramanga no lo hace? Y ahí es donde 

entendemos la soledad y el abandono que sienten muchos 

pequeños y medianos empresarios de la ciudad y esto no 

puede seguir así. Yo me uno doctor Franky a la voz de 

protesta que usted en los últimos cinco años ha venido 

liderando en Bucaramanga, porque no solamente se trata de 

mejorar las condiciones físicas para una feria, se trata 

realmente de un respaldo mancomunado del municipio en dos 

cosas fundamentales que quiero resumir: primero, lo que 

necesitamos es que el gobierno bumangués invierta en los 

bumangueses, como se dice una Bucaramanga para los 

bumangueses; que realmente podamos nosotros sentirnos 

orgullosos de lo que producimos y respaldarlos ¿de qué 

manera? 1. Con recursos; 2. Quitando cargas tributarias. 

Lamentablemente el gobierno no les da un peso, pero sí las 

cargas tributarias cada día son más, están perseguidos por 

la DIAN, están perseguidos por los diferentes regímenes, 

ahora el gobierno municipal los persigue y lo peor, estaba 

hablando con nuestro empresario invitado y para poder 

funcionar ahora hay una persecución por el uso de suelo, 

hay una persecución por el manejo de la misma organización 

en sectores donde llevan 50, 60 años. La pregunta 
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realmente es ¿Qué papel está jugando el gobierno 

municipal? Estamos respaldando o estamos persiguiendo; y 

cuando perseguimos al mediano y pequeño empresario lo 

vamos a hacer desaparecer y eso va a generar una cultura 

de la informalidad que hoy nos está acabando. Lo segundo, 

necesitamos vender la marca ciudad y ahí me uno a las 

palabras del doctor Luis Ávila, porque si miramos acabamos 

de terminar unos Juegos Preolímpicos, Compañeros y estos 

Preolímpicos nos dejaron más de 5 millones de dólares 

entre hotelería, gastronomía, boletas, toda la activación 

económica y se presupuesta que alrededor de 5 millones de 

dólares se movieron en la ciudad a través de todos los 

círculos del mercado. Más de 5 mil personas fueron 

contratadas en esta semana para poder cubrir todos los 

frentes que traía este evento en Bucaramanga, y no 

solamente el recurso que se produjo en Bucaramanga, sino 

a la imagen que se llevó al mundo de Bucaramanga ¿cuánta 

gente estaba viendo los partidos de Colombia, conociendo 

qué era Bucaramanga? Eso es lo que hay que trabajar y en 

eso tenemos que invertir, si trabajamos por mejorar los 

escenarios deportivos vamos a traer muchos más eventos que 

traigan personas a Bucaramanga. Si podemos traer ferias 

de lo que producimos, es que lo producimos aquí; en vez 

de estar yendo a Bogotá y no porque esté mal ir a Bogotá, 

hay que ir, pero si las mejores ferias pudiesen estar acá, 

vamos a poder atraer el turismo a la ciudad; eso genera 

una dinámica económica en la ciudad. Tercero, necesitamos 

realmente implementar lo que llaman hoy en día “la 

economía naranja”, tecnificar a nuestros medianos y 

pequeños empresarios en el uso de las plataformas 

virtuales, porque si nosotros no nos preparamos, el mundo 

nos pasa por encima y ya los jóvenes de las generaciones 

del 2000 para acá, ellos ya no están pensando en ir a una 

tienda física, ellos todo lo mueven por tiendas virtuales 

y hacia allá tenemos que empezar a girar porque somos los 

mejores productores pero no somos los mejores vendedores. 

Necesitamos empezar a crear una cultura de comercializar 

desde las plataformas que hoy nos permiten. Doctor Franky, 

yo creo que, con una propuesta bien establecida bajo un 

proyecto de acuerdo, vamos a mover al gobierno municipal, 

a que sea el mismo gobierno el que prepare a los 

empresarios en todo este uso de plataformas de manera 

articulada como Usted lo ha venido trabajando. Muchas 

gracias Presidente. 
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PRESIDENTE: A Usted Concejal, también felicitarlo por su 

buen uso del tiempo. Tiene la palabra el Concejal Javier 

Ayala. (Pausa). Figuraba acá en lista, bueno Concejal, 

entonces Concejal Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS PARRA: Bueno, un saludo 

Franklin y Orlando. Yo quiero tratar tres puntos, creo que 

pues esta deliberación es útil. En general todos hemos 

hablado de algo que en las dinámicas de consumo se llama 

“consumismo político”, que es aplicar responsabilidad 

política a las prácticas de consumo. Entonces por ejemplo, 

en España ustedes ven en el metro hay por todas partes que 

no compre ropa Zara porque la ropa Zara se hace en maquilas 

donde hay problemas de, digamos de explotación de personas 

o ustedes ven que en muchos lugares en Estados Unidos hay 

lugares que se llaman Whole Foods Market que es como un 

lugar en donde la gente solo compra productos que son 

responsables con el medio ambiente y así, veamos en el 

mundo hay distintas dinámicas de consumismo político pero 

también hay una pregunta acá y es ¿qué tanto puede resistir 

el consumismo político a las dinámicas de precios y el 

mercado? Es decir, si absolutamente es mucho más barato, 

efectivo, fácil, irse en moto a un lugar que irse en 

Transmilenio, el consumidor va a tomar (en Metrolínea) ¿va 

a tomar la decisión de irse en Metrolínea? La respuesta 

es no, las dinámicas de precios marcan las decisiones 

políticas de las personas y muchas veces no pueden 

soportar un precio inferior porque necesitan pues mejorar 

su rentabilidad en general, entonces yo creo que es bonito 

todo lo que escuchamos acá de “santandereano compra a 

santandereano”, pero es irrelevante frente a las dinámicas 

de precios del mercado porque esas son las que van a 

determinar si una persona puede comprar un pantalón en 

$50.000 pesos y tiene una rentabilidad en 1.000 por 

ciento, nos podemos parar en las pestañas, pero sigue 

siendo más rentable y va a ser mucho más efectivo lo que 

haga al otro lado del mercado. Como vi que nos aprobaron 

un eslogan de Concejo que dice dizque “menos discurso, más 

acciones” ¿como asumiendo que quienes nos gusta la 

deliberación política no tenemos acciones? Les cuento, 

miren: yo recogí en mi campaña $15’000.000 de pesos con 

un juego de mesa que nos inventamos, que se llamaba Pink, 

que difunde cuáles son las iniciativas, negocios locales, 

y la gente jugaba a recordarlos, este Jarris, el Atlético 

Bucaramanga, el Puente de la Novena, bueno… y lo que, 
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Libardog, y lo que encontré es que había un profundo 

sentimiento de apropiación local en muchos sectores; en 

el sector de las comidas, aquí mi compañera de Camacho’s 

está en el imaginario colectivo de mucha gente, en el 

sector digamos en las ventas, grandes superficies, el 

almacén “TÍA”, “Mercadefam”, están instalados en el 

imaginario colectivo. Creo que eso no pasa de la misma 

manera en el sector confecciones, creo que las 

confecciones no se han instalado en el imaginario 

colectivo como otros sectores y ahí tenemos pues un área 

de oportunidad. El segundo punto es, yo creo que mi 

compañero Luis Fernando dice que la gran premisa de este 

gobierno nacional es apoyar el emprendimiento, la gran 

premisa de este gobierno nacional en materia de protección 

a los comerciantes es la carreta, esa es la única premisa 

del gobierno nacional, porque fue FENALCO con el Ministro 

de Industria y Comercio con Alberto carrasquilla quienes 

demandaron la aplicación del arancel del 37 al 15%, es 

decir, FENALCO con los Ministros está representando a un 

sector específico, o sea desprotegiendo al otro, nos 

ofrecieron o les ofrecieron proteccionismo y les dieron 

desprotección, así de simple, a todos los engañaron. 

Quienes votaron por Duque simplemente se equivocaron 

porque les ofrecieron simplemente, y les bajaron las 

tarifas y nosotros aquí podemos hacer maromas, pero 

mientras tengan un arancel del 15%, un 18% como lo que 

están proponiendo pues no pasa nada, es completamente 

irrelevante y lo digo con respeto al profesor Restrepo, 

fue mi profesor en Economía y pues tiene unas doctrinas 

de desprotección de la economía como si nosotros 

pudiéramos competir en igualdad de condiciones con Asia, 

China, India y pues no, hay que decirlo y aquí la mayoría 

de nuestros partidos o de sus partidos excepto el 

compañero del MAIS, excepto el compañero del ASI, son 

partidos de gobierno y frente al gobierno hay que tomar 

una postura nacional no con pañitos de agua tibia, no “ay 

por favor Ministra” no, hay que decirle de frente que es 

una desprotección de los productores locales, eso es lo 

que tiene el gobierno nacional, así, nada más. Al mismo 

tiempo mientras aprueban todo eso, la Reforma Tributaria 

que aprueba en Comisión Segunda, de Cámara de 

Representantes hay un proyecto que le aprueba una exención 

tributaria a todas las inversiones de Emiratos Árabes en 

Colombia ¿y saben cuáles son las inversiones de Emiratos 

Árabes en Colombia? MINESA, no vamos a recibir un peso 

porque tiene exención tributaria y al mismo tiempo, 
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bajamos los aranceles de los comerciantes, al mismo tiempo 

se baja el impuesto a los dividendos del 15 al 10%; o sea, 

todo esto es una visión completa de gobierno de 

desproteger a los pequeños y proteger a los grandes, es 

simple. Entonces ¿vamos a enfrentar eso con cartas o vamos 

a enfrentar eso cambiando la gente que nos gobierna? Esa 

es la única forma porque con carta nos van a decir “vamos 

a pensarlo” tal, pero al tiempo van presentando la demanda 

a la Corte Constitucional, eso es la única forma ¿sí? 

Entonces, bueno, entendiendo que nuestra competencia es 

una competencia municipal y no podemos cambiar las normas 

tributarias, aquí hay una lista de cosas que se pueden 

hacer. El Concejo anterior … 

 

PRESIDENTE: Ehh, tiene 3 minutos Concejal . 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS PARRA: Bueno, el Concejo 

anterior negó siete veces el proyecto de alumbrado público 

que incluía las mejoras del alumbrado público al sector 

de zapateros en San Francisco, entonces esas son medidas 

coherentes y queríamos un mejor alumbrado público. Pues, 

bueno, hay un contexto político, pero digamos que ese es 

el hecho que uno lee desde afuera, se negó, entonces pues 

así pasó. Creo que sí, nosotros podemos aprobar un 

servicio o un fondo para la manufactura o un fondo para 

mejorar las ferias pero igual podemos hacer ferias que ya 

no sean de 200 sino de 500 millones pero si no es rentable 

el producto que se vende en la feria por las situaciones 

arancelarias, pues sigue siendo un pañito agua tibia. 

Nosotros podemos aquí tener una oportunidad de desarrollo 

social impresionante ubicando talleres manufactureros en 

zonas deprimidas de la ciudad, digamos el ejemplo es San 

Rafael, teniendo una especial conexión entre el sector de 

la manufactura y el desarrollo social, buscando de manera 

activa personas que necesiten un empleo digno e 

integrándola, creo que algo a lo que la alcaldía le puede 

aportar mucho a los comerciantes y en general al 

desarrollo de la ciudad es con información, un censo por 

ejemplo de las personas, un proceso de formación 

articulado con el SENA y una integración con el sector 

empresarial para que ustedes puedan acceder a mano de obra 

calificada, que creo, entiendo después de hablar con un 

comerciante es uno de los problemas importantes en el 

sector; también la cantidad de insumos que se importan, 
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aquí ustedes el 70% de los insumos son importados y eso 

sí tienen arancel diferente ¿sí? entonces eso no lo 

podemos cambiar de nuevo nosotros, se sale de nuestro 

margen de control pero pues yo creo que aquí lo que más 

podemos hacer es tomar una postura frente al gobierno 

nacional, el gobierno nacional a Santander lo trata muy 

mal, lo trata muy mal con MINESA, lo trata muy mal con los 

asuntos relacionados con comercio y nosotros calladitos Y 

obedientes, así seguimos. Entonces yo creo que lo que 

podemos hacer es tomar una postura y decirle al gobierno 

nacional si ofreció protección, dele protección a la 

gente, eso es lo único porque de resto pues vamos a seguir 

aprobando fondos pequeños que en realidad no solucionan 

el problema de fondo.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS CASTAÑEDA: Presidente, 

Presidente derecho a réplica, por favor. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra Concejal Luis 

Fernando en réplica.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS CASTAÑEDA: Gracias Presidente. 

No, simplemente para aclararle al Honorable Concejal 

Carlos Parra dos cositas y más que aclararle, recordarle: 

el peor gobierno de la historia de Colombia que quede en 

negrilla y en mayúscula, EL PEOR PRESIDENTE DE LA HISTORIA 

DE COLOMBIA JUAN MANUEL SANTOS, 8 años clavándole 

impuestos a este país, fue el Presidente que con su bancada 

Honorable Concejal Carlos Parra en contubernio con esos 

partidos que patrocinaron esa vagabundería, elevaron el 

IVA al 19%, fueron Ustedes, no el Presidente Duque. Fue 

el peor Presidente de la historia, Juan Manuel Santos y 

le recuerdo Honorable Concejal Carlos Parra que ese 

Presidente que su bancada apoyó, fue el que fue a Qatar a 

vender el Páramo de Santurbán, el Presidente Santos, el 

peor Presidente de la historia de Colombia patrocinado por 

sus bancadas, ahí están los registros fotográficos; 

entregando el Páramo de Santurbán. No es el silencio del 

Presidente Iván Duque, es el silencio de aquellos que 

tienen una doble moral y un doble discurso, que le 

patrocinaron a Juan Manuel Santos todo lo que quiso hacer 

con este país. Así es de que, Concejal Carlos Parra, un 

año y medio de gobierno es muy poco para corregir la 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 38 

de 57 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

vagabundería del gobierno de Juan Manuel Santos de 8 años 

patrocinada por su bancada. Muchas gracias Presidente.  

 

PRESIDENTE: Tiene réplica el Concejal Carlos Parra, 

Concejal Carlos Parra en la réplica y les pido por favor, 

termina esa réplica y seguimos al tema pertinente. Tiene 

la réplica concejal Carlos Parra.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS PARRA: Dice el Concejal Luis 

Fernando que un año y medio es muy poco para arreglar el 

país, pues un año y medio le fue suficiente al gobierno 

para demandar ante la Corte Constitucional el arancel para 

los comerciantes, y un recorderis, el Partido Verde 

siempre ha sido oposición a Juan Manuel Santos, votó en 

contra la tributaria y no solamente eso, el día de la 

tributaria el partido que le hizo el quórum, el que se iba 

todos los días ¿quién fue? Centro Democrático, entonces 

que no nos vengan a meter cuento, que nosotros estuvimos 

firmes todo el tiempo haciendo debates contra Santurbán y 

no solamente silencio del Presidente Duque, la Ministra 

está diciendo que los cinco proyectos estratégicos en 

minería en este país ¿el primero cómo se llama? MINESA. 

La Ministra de Centro Democrático no es que tengan 

silencio, es que de manera activa nos la están clavando a 

nosotros. Entonces, pues con eso, no más puntos, 

suficiente creo que eso es lo que se le olvida al Concejal 

Luis Fernando.  

 

PRESIDENTE: Concejales, ya va a tener el uso de la palabra 

el Concejal Ayala, entonces pide la palabra por moción el 

Concejal Fabián, tiene el uso. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. FABIÁN OVIEDO: Presidente es que yo 

veo que se están haciendo entrenamientos para la próxima 

campaña que se viene del Congreso de la República, les 

pido el favor de que no nos salgamos del contexto municipal 

¿sí? Porque nos vamos a temas nacionales, debatiendo temas 

nacionales y nosotros no tenemos nada que ver, ni somos 

congresistas, pero estoy seguro de que serán excelentes 

candidatos y tienen las cualidades para llegar allá a 

debatir estos temas importantes a nivel nacional.  
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PRESIDENTE: Gracias Concejal Fabián Oviedo, oportuna la 

apreciación, entonces continúe Concejal Javier Ayala y 

seguidamente Concejal Antonio Sanabria.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA: Bueno, buenos días 

Presidente, para todos un saludo especial. Presidente y 

Honorable Concejal Carlos, me salgo un poquito del tema y 

qué pena, pero quiero darle claridad porque estaba en el 

Concejo anterior y yo siempre escucho acá que dicen que 

el Concejo es renovado, que el Concejo anterior hizo las 

cosas mal. Yo los invito a que revisen el acuerdo, el 

acuerdo de alumbrado público y los invito a que lo revisen 

por qué no se aprobó, ese acuerdo traía Honorable Concejal 

12.000 millones de pesos para alumbrado ornamental, para 

poner unas luces decorativas a unos parques, por eso no 

lo aprobamos, porque pensamos que era un robo que le iban 

a hacer a la ciudad. Entonces yo lo invitó muy 

cordialmente, de verdad que revisemos el acuerdo primero, 

antes de ponernos a decir aquí que el Concejo anterior no 

lo aprobó, como echándole el agua sucia al Concejo 

anterior, diciendo que éramos malos y no lo aprobamos por 

algo. Lo invito muy respetuosamente que lo revise y usted 

me diga si 12.000 millones para poner unas lucecitas a los 

parques, valen 12.000 millones de pesos. Por eso no lo 

aprobamos, porque consideramos que era un robo a la 

ciudad. Entonces lo invito para eso, simplemente para 

hacerle la claridad, que todo lo que hizo el Concejo 

anterior no es malo, sino que algunas cosas que nos dimos 

cuenta que iban mal encausadas, no se aprobaron. Y 

perdóneme Presidente por salirme del tema, le pido 

disculpas a los señores. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra Concejal Antonio Sanabria.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO SANABRIA: Gracias 

Presidente. Saludo especial para todos mis compañeros, a 

Franklin. Buen día Franklin, Orlando, de verdad que debo 

reconocerle la lucha incansable que usted ha tenido por 

defender su gremio, el gremio las confecciones. Lo hemos 

hablado en escenario de campaña donde Usted quiso, no sé 

si fue candidato al Concejo de Bucaramanga, bueno, yo creo 
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que esa no es la solución. Por aquí por este Concejo 

Municipal han pasado varios concejales, se dicen 

representar los gremios y poco es lo que han hecho por los 

gremios. Yo le preguntaría Franklin ¿Cuál es el papel de 

la Cámara de Comercio en sí? En fortalecimiento a estas 

iniciativas que encierran el comercio en si en 

Bucaramanga, la confección, el calzado, la joyería, el 

comercio en general, el transporte formal, los artesanos. 

La Cámara de Comercio para esta época del año, el primer 

trimestre del año se hace muy notorio, en el comercio de 

la ciudad, presionando a los comerciantes para que hagan 

su renovación, cualquier cantidad de miles de millones de 

pesos que reciben. Igualmente en el primer trimestre del 

año colocan a unos funcionarios por call center a decirle 

a los comerciantes que deben registrar sus Estados 

Financieros a marzo 31 del 2020 y de no hacerlos entrarían 

en una causal de sanción establecida en el Código de 

Comercio; a eso es que se dedica la Cámara de Comercio, 

realmente en la Cámara de Comercio se ha politizado, aquí 

están haciendo parte de la Junta Directiva, Suplentes y 

Principales, los grandes comerciales, industriales de la 

ciudad: políticos, hijos de políticos hacen parte de la 

Cámara de Comercio que en poco contribuye para que el 

gremio de las confecciones, específicamente que es lo que 

estamos hablando hoy, tenga respaldo y apoyo. Realmente 

la Corporación como tal, enmarcado en lo municipal sí 

tiene un instituto creado desde el 2002 que es el Instituto 

Municipal de Empleo y Fomento Empresarial, Usted lo conoce 

muy bien, Usted ha intentado a través del IMEBU encontrar 

apoyo del gobierno municipal y poco que lo ha encontrado 

porque es que en el IMEBU se convirtió en el respaldo de 

ferias del calzado, ferias de las confecciones, feria para 

los microempresarios pero se quedan en eso, se invierten 

recursos: 50, 40 millones de pesos en un contrato, se 

desarrolla la feria y ¿qué valor agregado le deja en este 

caso específico a las confecciones? Nada, pero sí vemos 

aquí en Bucaramanga que el informalismo le ha venido 

ganando el pulso al formalismo y no tan solamente en el 

gremio de las confecciones, en el gremio del transporte. 

Mire, se para usted en la plaza de Guarín a cualquier hora 

del día y el mismo taxi de servicio público formal haciendo 

desde la plaza de Guarín hasta Cabecera, recogiendo 

pasajes, pasajeros para llevar a Piedecuesta, a Girón, a 

Provenza y al Carmen, informalismo y el mismo transporte 

formal critica el transporte informal, pero el transporte 

informal le está ganando el pulso a lo formal. También 
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quiero decirle que se han establecido, se han creado unas 

leyes desde la Presidencia de la República, leyes del 

primer empleo que se quedan solo en leyes, leyes de 

emprendimiento para el sector juvenil y se quedan en leyes 

porque no tienen eco, no tienen desarrollo. Además usted 

decía, la defensa que hacía a través del decreto 1744 de 

los aranceles, que usted ha dado la pelea desde el Congreso 

de la República cuando ha tenido la oportunidad de ir a 

defender al gremio las confecciones pero dice que los 

pulpos, los pulpos en el Senado de la República que manejan 

el comercio y que manejan las grandes industrias no han 

hecho posible que estos aranceles beneficien a los 

comerciantes. Agradecerle por haber atendido esta 

invitación, reconocerle al Concejal Presidente Jorge por 

este conversatorio y ojalá que la administración del 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas que está muy comprometida, 

que hablaba en campaña de la “triple E”: empresa, empleo 

y emprendimiento y, con el desarrollo de nuevas 

tecnologías podamos darle una mano al gremio de las 

confecciones, al gremio del calzado, de la joyería, al 

mismo comercio en general tan amenazados por las ventas 

ambulantes y al transporte formal y a los artesanos. 

Gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted Concejal, tiene el uso de la palabra 

el Concejal Robin.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBIN HERNÁNDEZ: Bueno, muy buenos 

días para todos, un saludo especial a mis compañeros, los 

Honorables Concejales, a Usted Franklin, a Orlando, a la 

Mesa Directiva. Quiero pues hacer reflexión sobre muchas 

cosas que han dicho acá mis compañeros donde realmente es 

lo que está pasando; no solamente vemos que el sector del 

calzado, el sector de las confecciones, la joyería, 

miremos también la problemática que viven los campesinos 

de los corregimientos 1 y 2 y 3 y la están viviendo de tal 

manera que es igualitico a lo que está pasando; impuestos, 

impuestos y nada de exenciones tributarias para ellos ¿qué 

pasa en el sector rural? a veces todos los insumos que 

utilizan estos campesinos, también tienen unas alzas, unos 

incrementos donde realmente a veces no les da a ellos ni 

siquiera para traer el producto acá, se pierde el 

producto, se bota este producto porque realmente nuestros 

campesinos y estoy hablando los campesinos que viven en 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 42 

de 57 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

Bucaramanga en los corregimientos 1, 2 y 3 no son capaces 

de costear la traída de estos víveres tan importantes para 

nuestra ciudad y miremos el transporte, la gasolina 

también sube ¿ahí quién se ve afectado? el calzado, la 

joyería, los textiles. Realmente es un llamado a que el 

gobierno nacional, porque mire nosotros acá podemos hablar 

bonito, podemos decir qué vamos a hacer, que vamos a salir, 

que vamos al pie de lucha pero si realmente el gobierno 

nacional, los congresistas no toman una determinación de 

ayudar a estos sectores que han sido tan golpeados en 

Bucaramanga, porque así como ustedes lo decían, hace mucho 

tiempo el sector del calzado, muchos querían ser zapateros 

y tenían sus organizaciones, casas de tres pisos, 

empleados, las confecciones estaban también en su “boom”, 

la joyería también, pero mire cada día se está acabando 

más con estos impuestos que el gobierno de alguna manera 

tiene sobre estos empresarios, hace que se acabe el 

empleo, hace que crezca la informalidad y como lo decía 

el honorable concejal Cristian también y estoy de acuerdo 

con él, persiguen a los pequeños pero miren a ver por 

dónde está pasando este contrabando, el contrabando está 

pasando por las fronteras como él lo decía, está pasando 

por los puertos donde realmente es donde deben hacer 

control y la DIAN no hace sino venir a perseguir los 

pequeños comerciantes. Yo estoy de acuerdo que hagan esos 

controles, allá es de donde vienen los grandes, están los 

grandes contrabandistas, donde realmente si mitigamos eso 

y el gobierno nacional de alguna manera ofrece y crea unos 

aranceles altos para estas importaciones provenientes de 

cualquier otro lado estamos ayudando a mitigar a que se 

creen nuevos empleos, a que Bucaramanga se dinamice y 

además de eso el gobierno municipal, qué podemos hacer 

nosotros compañeros como lo han dicho todos, es crear a 

través del IMEBU, que el IMEBU invierta en ustedes, que 

realmente llegue a ustedes y les diga: bueno gremios ¿qué 

es lo que ustedes necesitan? ¿qué es lo que realmente con 

esta plata podamos invertir para que ustedes de alguna 

manera ofrezcan más empleos?, se fortalezcan, es la única 

forma de que el gobierno municipal pueda, y miremos 

también de qué manera Bucaramanga con los recursos que 

tiene el Instituto Municipal de Cultura y Turismo podemos 

de alguna manera también invertir en ustedes, crear una 

imagen que de alguna manera cosas que incentiven a los 

turistas a que vengan a Bucaramanga, que le compren a 

Bucaramanga, a que Bucaramanga se vuelva de alguna manera 

una ciudad emprendedora, una ciudad que realmente la 
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economía sea para todos, que Bucaramanga sea una marca 

para todos los empresarios de Bucaramanga y que ustedes 

cada día vean el apoyo tanto del gobierno municipal de 

este Concejo que está comprometido, pero si no hay 

acciones del gobierno nacional de los parlamentarios en 

ayudarles a ustedes; y muchos de nosotros tenemos amigos 

parlamentarios y conocemos eso, hay que decirles a ellos 

que realmente los ayuden a ustedes a que salgan de ese, 

de ese agujero porque inclusive un amigo qué días me mandó 

un video donde dice “nos estamos muriendo” porque no 

aprobaron los aranceles que realmente se necesitan para 

que estas empresas que tratan de entrar todos sus 

productos a estos precios tengan de alguna manera un 

impuesto para que ustedes se vuelvan competitivos. 

Realmente darle las gracias a cada uno pero hay que 

reflexionar y decirles: mire, el gobierno municipal, 

Colombia los empresarios, los agricultores cada día se ven 

más ahogados porque realmente necesitan que ustedes tengan 

menos cargas tributarias, que se les de la oportunidad de 

salir a mercados internacionales; para eso son los 

recursos del municipio, para eso son los recursos del 

departamento y para eso son los recursos de la nación, 

para que ustedes se muestran internacional y podamos de 

alguna manera poderles ayudar. Muchas gracias a todos, 

muchas gracias al Presidente y muchas gracias aquí a los 

Concejales por el uso de la palabra.  

 

PRESIDENTE: A Usted Concejal Robin, tiene el uso de la 

palabra el concejal Tito. 

 

INTERVENCIÓN H.C. ROBIN HERNÁNDEZ: Gracias Presidente y 

buenos días al doctor Franklin, qué bueno que nos esté 

visitando en esta mañana y qué buenas reflexiones que  

hemos escuchado hoy presidente Rangel, qué buena 

iniciativa de dar este espacio para nosotros como Concejo 

y escuchar no solamente las necesidades sino las 

expectativas y esto es un principio importante doctor 

Franklin, qué bueno que usted aquí este hoy porque cuando 

hay expectativas claras entre lo que se quiere de ambas 

partes, pues creo que se puede gestionar una buena labor 

para los próximos años. Hay unas realidades que hemos 

escuchado tanto políticas, como culturales, como 

comerciales en esta necesidad de darle crecimiento a la 

industria santandereana. Hay algo que escuché y eso es lo 
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que quiero resaltar y aportar en esta mañana, felicitar a 

los compañeros por aportes tan extraordinarios que todos 

han hecho y en el tema cultural hay algo muy importante, 

alguien dijo hace un ratico “santandereano compra a 

santandereano” y eso es algo real que debemos impulsar, 

pero hay una realidad que hemos comenzado a ver en este 

tiempo y más con la visita de nuestros hermanos 

venezolanos y es que santandereano no contrata a 

santandereano; un mensaje incorrecto que se ha estado 

enviando en el mercado, en el comercio de nuestra ciudad, 

de repente en otras también del país pero hablemos de 

Bucaramanga y pueden haber muchas razones por las que 

nuestros empresarios dejaron de contratar a nuestros 

hermanos, a nuestra gente, pero creo que un mensaje 

correcto es que comencemos a construir una reconciliación 

porque ha habido un divorcio, Franklin, entre lo que es 

el comerciante, el empresario y el empleado, primero; 

segundo divorcio, hay un divorcio entre el comerciante, 

entre el comercio y el Gobierno, ya mis compañeros lo 

dijeron, menos fuerza tributaria y otras cosas que 

nosotros vamos a estar comprometidos y lo hemos hecho 

desde que iniciamos en trabajar para que haya realmente 

un aporte, pero hablemos en el tema cultural y hay tres 

cosas que quiero recordarle que estuve leyendo hace un 

tiempo acerca de la industria 4.0 ¿Cómo avanzar? y ¿cómo 

llevar a Bucaramanga a un nuevo tiempo? y lo primero es 

identificar las habilidades actuales del talento: 

innovación, lo que estábamos hablando pero ahí encuentro 

que hay un desafío, nuestras industrias sobre todo las que 

están fabricando como calzado, como lo dijo allá nuestro 

amigo empresario, bienvenido también, en la industria del 

textil infantil específicamente, tenemos un gran desafío 

y es mirar la diferencia o la disparidad que tenemos entre 

las habilidades de nuestra fuerza laboral y la demanda del 

mercado internacional, si logramos identificar esa 

disparidad, esa diferencia, vamos a poder cerrar un poco 

más las filas ¿qué es lo que ellos necesitan? alguien me 

decía el otro día: no es que ya no haya mercado, es que 

el mercado cambió y creo que en algo que el gobierno puede 

aportar además de bajar impuestos, es en abrir mercados y 

capacitar a nuestros empresarios, qué bueno lo que dice, 

se me escapa el nombre, nuestro empresario, no sé si ¿me 

recuerda? Antonio, Orlando, gracias. Querido Orlando, él 

dice cuando he podido salir de vacaciones y ver otras 

ciudades, otros países escucho pero de repente no muchos 

o no todos tienen la cultura de salir o la oportunidad de 
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salir a otros países y qué bueno que el gobierno pueda 

traer, don Franklin, esas oportunidades, esa información 

de mercado competente en la parte, en la parte 

internacional. Lo otro que tenemos que hacer es trascender 

nuestro “mind set” este término habla de cambiar nuestra 

mentalidad y ahí vuelvo a hablar del tema de los gremios 

que están contratando a hermanos venezolanos por encima 

de los colombianos; ahora tenemos una visita de una 

empresa que una de sus banderas ha sido contratar a 

bumangueses, familias, mujeres cabezas de hogar, personas 

que están en desventaja. Qué lindo cuando un empresario 

se apropia de eso y entiende que tiene un compromiso 

también social con nuestra ciudad, y eso hay que 

resaltarlo, que hay que dar este mensaje a los 

comerciantes; usted que los tiene reunidos constantemente, 

no solo exigimos, también damos y cuando damos y exigimos 

derechos y deberes hay un equilibrio en el crecimiento, 

eso es un mensaje que hay que darles a nuestros 

empresarios. Las ferias como las que mencionaron hace un 

ratico, se perdieron porque se politizaron ¿por qué si 

Bucaramanga era número uno en la feria del calzado ahora 

nos toca ir a otra ciudad? pero la pregunta aquí es ¿por 

qué? ¿qué pasó? ¿en qué momento el gremio dejó que esto 

se politizara? ¿en qué momento el gremio dejó que esto se 

volviera un negocio? cuando era un bien común. El “mind 

set” es algo que tenemos que trabajar, la mentalidad del 

empresario de compromiso con la visión de arraigo a la 

ciudad es algo importante y un mensaje claro que debemos 

dejar. El gobierno se compromete con hechos y la industria 

se compromete con ejemplo, reconciliación del mercado, ese 

es un mensaje quiero que podamos trabajar y conmigo cuenta 

si necesita alguna charla, algún compartir podemos hacerlo 

para el equipo. Gracias Franklin, Dios lo bendiga y 

gracias Presidente.  

 

PRESIDENTE: A usted Honorable Concejal, tiene el uso de 

la palabra el Concejal Nelson. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA: Gracias Presidente, 

Compañeros, Corporados, presentes, Policía Nacional. 

Felicitar al Presidente, al concejal Rangel porque de 

verdad esto es algo muy importante doctor Franklin, y 

ustedes que representan tantas fuentes de trabajo, tanta 

oportunidad laboral, porque las confecciones, el calzado 
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y la joyería nos han distinguido a nivel no solo local, 

nacional e internacional; pero aquí concejales pues, y 

felicito aún más que se van a reunir ahorita a las 10 con 

el alcalde, el ingeniero Juan Carlos Cárdenas, porque ese 

es el Representante Legal del Municipio, es nuestro 

embajador ante el gobierno nacional. Hoy desearles a usted 

mi doctor Franklin, la verdad, porque hoy fue de un amigo 

empresario que tenía confecciones, lamentablemente por el 

tema de tanta competencia, de tanta importación a precios 

que los ponen a trabajar por debajo de los precios incluso 

de costos, pues hoy en día maneja transporte informal; 

generaba empleo, tenía sus máquinas, era una famiempresa 

y es lamentable la verdad, y esto nos está impactando a 

todos como bumangueses, la cantidad de desempleos, pero 

esperamos aquí, la Corporación, la Junta Directiva del 

Alcalde de Bucaramanga, estaremos prestos, yo sé que 

estaremos prestos a que si el Alcalde toma iniciativas de 

apoyar ferias, apoyar eventos que promuevan nuevamente las 

confecciones; nosotros éramos potencia en la moda infantil 

y es lamentable escuchar por ejemplo, tantas empresas de 

más de 1.000 empleados, compañeros que ya no fueron 

capaces de aguantar el ritmo de la…, desafortunados. Yo 

siempre pues a mi modo de ver cuando empezó la apertura 

económica del gobierno de César Gaviria, empezó 

prácticamente el desangre para nuestro país, competir con 

la tecnología internacional, competir con los grandes 

poderes económicos del mundo, un país subdesarrollado; 

mire que “para las verdades el tiempo”, vamos viendo como 

nuestra Nación, nuestro Estado está cayendo en desempleo, 

está cayendo en crisis económica y los países 

industrializados, lo más triste es que nos compran la 

materia prima, van y la marquillan en el extranjero y nos 

toca comprársela el doble, el triple precio de costo, es 

algo que realmente, Concejales, sabemos que eso se hace 

en el Congreso de la República, esos congresistas. Y aquí 

lo decía el Concejal Carlos Parra y de verdad tiene usted 

sentido y razón en eso: somos nosotros y los ciudadanos 

los que elegimos mal, a muchos que les importa un carajo 

qué está pasando en nuestras regiones, en nuestra 

economía, ir a defender los intereses ciudadanos y los 

intereses de los colombianos; por eso, verdad es 

importante el tema, aquí representamos las bancadas 

compañeros, aquí estamos las bancadas y decirles hoy que 

la verdad y que el Alcalde de Bucaramanga tenga ahí sí 

como decir “Dios le de la sabiduría” y las buenas gestiones 

a nivel nacional para traer recursos, para inyectarle a 
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este importante sector que genera empleo, que dinamiza la 

economía. Entonces Presidente, otro tema que me preocupa 

ya para finalizar, que está un poquito salido del 

contexto, pero lo que se decía de la Cámara de Comercio, 

la verdad el Concejal Antonio Sanabria tenía razón en 

decirlo, para mí la Cámara de Comercio se politizó 

completamente, la Cámara de Comercio debería estar también 

haciendo gestión, trayendo, asesorando, trayendo recursos 

y no solamente volverse en captación de los recursos de 

los empresarios que pagan y pagan pero no pasa de ahí. 

Entonces ese sería el tema, la intervención doctor 

Franklin. Quiera Dios, porque de la inversión y de las 

buenas ideas, mire hablar de otros gobiernos, también hay 

que evaluar lo bueno. Yo felicito lo que hacía el Alcalde 

Fernando Vargas, invirtió muchos recursos en hacer las 

grandes ferias de talla nacional, cuando eso eran las 

ferias del calzado, de la marroquinería, de la joyería, 

de las confecciones. Esperamos que ustedes puedan 

esbozarle eso al Alcalde de la ciudad, que con gusto quien 

habla también y sé que muchos Concejales aprobaremos aquí, 

porque aquí es donde se aprueban los recursos y 

presupuestos para que esto se lleven a feliz término. 

Entonces muchas gracias Presidente.  

 

PRESIDENTE: Gracias a Usted Honorable Concejal y ya para 

terminar vamos a darle 5 minutos al doctor acá citado. 

Doctor, por favor para que Usted pues haga un balance . 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FRANKLIN GUEVARA: Bueno, ya nos 

tenemos que ir a hablar con el Alcalde, no tengo mucho 

tiempo. Quiero resumir lo que cada uno de Ustedes dijo y 

la verdad pues estoy muy emocionado, no sé de política, 

no sé de colores de partidos. Cuando uno llega, llegamos 

al Congreso buscamos era persona por persona. Concejal 

Castañeda y Concejal Parra tomaron temas muy interesantes. 

Sin yo hablar de política pero sin salirme del tema 

arancelario, en su reunión con la Viceministra, perdón, 

con la Vicepresidenta recuérdele y me da vergüenza 

decirlo, o sea, nos vamos a poner rojos los dos Concejal 

Castañeda, el Presidente Duque prometió ser el Presidente 

de los textileros; nadie conoce este tema, ninguno de 

nosotros, con tanta profundidad como Duque. El prometió 

no llevar el arancel al 37 sino al 40, nos prometió el IVA 

diferencial del 5%, nos ha cumplido algunas otras cosas 
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pero necesitamos es la solución de fondo que es el arancel. 

La Viceministra también después que nos dijo que íbamos a 

llevar este arancel al máximo, el país entero, de la 

confección, le votamos a Duque, lo elegimos como la mejor 

opción y la misma Viceministra solo hablan a favor de 

FENALCO, de la ANDI, de los importadores. Concejal Parra, 

ayúdenos con sus amigos en el Congreso, de la misma manera 

lo voy a poner a usted un poco rojo, cuando llegamos a 

hacer lobby, llegamos fue a la izquierda; 122 votaron a 

favor del pueblo, 20 en contra, MAIS, las FARC, Partido 

Verde, el Polo votaron contra el pueblo y a favor del 

Ministro de Industria y Comercio y los importadores. No 

entiendo de política, no sé qué pasa, yo sé de la 

industria, vamos a salvarla ¿qué podemos hacer? la Cámara 

de Comercio, lo que decían Ustedes se convirtió en nuestro 

mayor enemigo. Hace 6 años el señor Juan Camilo Beltrán, 

Presidente Ejecutivo, no quiero decir si está favoreciendo 

alguien pero viene de FENALCO, dijo que la industria de 

la moda, era un sector a desaparecer y hace seis años no 

estamos como sector priorizado, nos excluyó, no nos 

atiende. Aquí, señores Concejales, estoy emocionado por 

el interés que Ustedes están mostrando. He tocado todas 

las puertas, la OFAI, me preguntaba el Concejal Leonardo, 

que qué se puede hacer, la OFAI, la Oficina de Asuntos 

Internacionales vamos a llevar maletas al exterior, aquí 

está pesado pero el exterior está muy bueno, vamos a llevar 

esas maletas. Señores Concejales, podemos modificar el 

Estatuto Tributario, la ciudad más difícil para hacer 

empresa en el país se llama Bucaramanga; Santander es el 

departamento más difícil para hacer empresa. Estamos 

perseguidos por todos lados, la DIAN, la Cámara de 

Comercio lo que decía el Concejal Antonio, es muy 

complicado. Ahora, a mí me conocen por, me bautizaron como 

“polémico” ir a pedir el favor de salvar la industria es 

ser polémico. El IMEBÚ tengo que decirlo Señores 

Concejales y pido su ayuda, el IMEBÚ anterior, durante 

cuatro años fui perseguido por el IMEBÚ porque hice unas 

denuncias de unos posibles malos manejos en el evento 

Hecho en Bucaramanga, pasó a Cultura, igual fuimos 

excluidos totalmente. Todo lo que se llamara Franky 

Guevara, confección, fue excluido porque me atreví a decir 

y no sabía que esto era así de delicado, entonces les pido 

por favor, hagamos un control político. Yo no quiero poner 

espejo retrovisor ni tomar represalias con nadie, quiero 

es que esto se corrija para que funcione, 

desafortunadamente para mí y estoy preocupado, dos 
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funcionarios: El Secretario de Cultura, el Secretario del 

Instituto Municipal de Cultura y la Señora Deisy Hernández 

nos tienen vetados, vetados y solo dicen que porque somos 

polémicos, pero eso no me parece una excusa el ser 

polémico, ir a preguntar y hablar y a decir que por qué 

no se hace. A mí me dicen que yo ataco “Hecho en 

Bucaramanga” pero también digan que fui cofundador de 

“Hecho en Bucaramanga”, solo que pedíamos que “Hecho en 

Bucaramanga” impacte de manera positiva; no nos pueden 

acusar de nada más, no hemos ido a pedir un impuesto, ni 

favores, nada, salvemos la industria. Muy emocionado por 

su interés, muchísimas gracias Señores Concejales y espero 

que abramos un debate para que salvemos la industria. 

Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias a Usted doctor Franky. Señor 

Secretario, por favor continuamos con el Orden del Día. 

 

SECRETARIO: Sexto: Lectura de documentos y comunicaciones. 

No hay documentos ni comunicaciones sobre la Mesa señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario por favor continuamos con el 

Orden del Día entonces.  

 

SECRETARIO: Séptimo: Proposiciones y asuntos varios. Se 

encuentran dos proposiciones sobre la Mesa, Señor 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor las puede leer. 

 

SECRETARIO: Proposición 01: Bucaramanga 11 de febrero del 

2020. De conformidad a lo señalado en el artículo 71 del 

acuerdo 031 del 2018, Reglamento Interno del Concejo de 

Bucaramanga, se solicita al Presidente de la Corporación 

se designe una Comisión Accidental del Honorable Concejo 

de Bucaramanga para hacer seguimiento al Convenio 

Interadministrativo número 132 del 2019 cuyo objetivo es 

aunar esfuerzos entre el Área Metropolitana de Bucaramanga 

y la Universidad Industrial de Santander para la asesoría 
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técnica, socioeconómica, normativa y ambiental para la 

definición y ubicación de un único sitio para la 

construcción del relleno sanitario regional. Se invita a 

todos los Honorables Concejales de la Corporación para que 

se integren a esta Comisión Accidental en aras de 

contribuir desde nuestro control político a la 

transparencia considerando que desde este convenio se 

evaluarán distintas condiciones desde aspectos como: 

ordenamiento territorial, socioeconómico de la población 

urbana y rural, geológicos, geotécnicos, sistema de áreas 

protegidas, ecosistemas frágiles, zonas con especies en 

peligro de extinción, hidrogeología y zonas de recarga de 

acuíferos, análisis climatológicos y de aire, costos de 

transporte entre otros; proposición presentada por los 

Honorables Concejales de la LIGA y apoyada por todos los 

demás Honorables Concejales del Concejo de Bucaramanga. 

Ha sido leída la Proposición Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C.FABIÁN OVIEDO: Presidente, para 

solicitar la palabra, un receso por favor.  

 

PRESIDENTE: Bueno, entonces hay que aprobarla primero 

Honorable Concejal y después entonces solicitamos el 

receso, entonces ¿la aprueban? 

  

SECRETARIO: Ha sido aprobada la Proposición, Señor 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Bueno, vamos a dar un receso de 5 minutos y 

ya continuamos con el Orden (Receso) 

 

SECRETARIO: Llamado a lista. Señor Presidente han 

respondido a lista 17 de Honorables Concejales, por lo 

tanto, hay quórum decisorio.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. FABIÁN OVIEDO: Presidente  
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PRESIDENTE: Tiene la palabra Concejal Fabián.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. FABIÁN OVIEDO: Presidente, es que 

la motivación que me asistía para pedir el receso era una 

Proposición que tenemos pero algunos de los Concejales 

citantes no están, entonces mañana la vamos a presentar 

que es con el objetivo de hablar de la problemática que 

se está presentando en los semáforos de Bucaramanga con 

los que limpian los vidrios, que están atentando hasta con 

la seguridad de las mujeres y en muchos casos acosándolas 

también sexualmente en esos semáforos, es una problemática 

que ha venido cogiendo fuerza. Para el día de mañana la 

presentaré para que sea votada aquí en Plenaria.  

 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal. Señor Secretario, 

por favor continuamos con la lectura de la siguiente 

Proposición.  

 

SECRETARIO: Proposición Número 2 del día de hoy: Apruébese 

la presentación de ofertas de revocatoria de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 95 de la ley 1437 del 2011 de 

los siguientes actos administrativos: Resolución número 

159 del 2019 por medio de la cual se da apertura a una 

convocatoria pública para proveer el cargo de Contralor 

Municipal de Bucaramanga, Santander para el período 2020-

2021. La resolución número 172 del 2019 por medio del cual 

se ajusta la resolución número 159 de noviembre primero 

del 2019 a la resolución número 0728 de noviembre del 

2019, por medio de la cual se establecen los términos 

generales de las convocatorias públicas de selección de 

contralores territoriales; resolución 139 de 2019 por 

medio de la cual se convoca y reglamenta el concurso 

público y abierto de méritos para proveer el cargo de 

Personero o Personera Municipal del municipio de 

Bucaramanga. Presentada por los Honorables Concejales 

Francisco González y Jorge Humberto Rangel en sesión 

plenaria del día 11 de febrero del 2020. Ha sido leída la 

Proposición Señor Presidente.  
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PRESIDENTE: Apreciados Concejales, antes de dar 

intervenciones, le quiero pedir el favor a la Oficina 

Jurídica que haga una exposición resumida de lo que buscan 

estas propuestas de revocatoria.  

 

INTERVENCIÓN OFICINA JURÍDICA: Muy buenos días para todos 

Honorables Concejales, para la Mesa Directiva y para demás 

presentes en la sala. Tal cual como lo presentamos en la 

proposición  que acaba de leer el Secretario General, la 

idea es presentar, digamos, la aprobación que se está 

buscando es presentar la oferta de revocatoria de los 

actos administrativos en relación con el proceso de 

selección de Contralor y Personero. En los dos casos es 

importante poner de presente que las dos convocatorias no 

llegaron a crear derechos de carácter particular por 

cuanto en los dos casos solamente se llegó antes de la 

suspensión, a la publicación de lista de admitidos y no 

admitidos, no se realizaron pruebas de conocimiento ni 

selección posterior. Por lo tanto, son actos 

administrativos de carácter general que no generan 

derechos particulares. El artículo 95 de la ley 1437 en 

su parágrafo establece, bueno este artículo establece los 

parámetros para las opciones, la oportunidad para 

presentar revocatoria directa de los actos 

administrativos. Aunque en el contenido general inicial 

establece que se podrán revocar previo a la notificación, 

a la notificación de un proceso judicial en curso, en su 

parágrafo cita que en cualquier momento antes de las que 

se profiera sentencia de segunda instancia de oficio o a 

petición del interesado o del Ministerio Público, las 

autoridades demandadas podrán formular oferta de 

revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación de la 

entidad. Las ofertas de revocatoria ya fueron aprobadas 

en el Comité de Conciliación en sesión ordinaria del día 

10 de febrero de 2020. No sé qué inquietudes tengan más 

al respecto que les pueda aclarar.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Carlos Parra. 

  

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS PARRA: Yo tengo una duda 

técnica, puede revocar quien emite el acto. Nosotros aquí 

estamos presentando, aprobando la presentación de oferta 
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de revocatoria, es decir, la revocatoria no ha pasado, o 

sea, pueden revocar Ustedes tres ¿sí? Creo que esto 

debería redactarse “concédale facultades a la Mesa 

Directiva para revocar los actos administrativos ‘X’ y 

‘Y’”, no “apruébese la presentación de oferta de 

revocatoria”, creo que es la manera correcta de hacer. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS BARAJAS: Presidente, para una 

moción. 

 

PRESIDENTE: Ya les doy el uso de la palabra. Desde la 

Presidencia tenemos claro que ese es un tema que desde su 

momento se profirió desde la anterior Mesa Directiva, pero 

precisamente como es una función del Concejo, queremos que 

sea aprobado en plenaria. Nosotros no estamos revocando 

nada, estamos pidiéndole a ustedes que se apruebe esa 

proposición de oferta al Juez porque solo el Juez en este 

momento es quien tiene la competencia, nosotros ya la 

perdimos por eso obviamente ya se notificó que ellos, ya 

se notificó que está en manos de lo contencioso, el 

proceso, y por eso se presenta conforme la ley, la oferta 

a él, él designará, el decidirá. Bueno, voy a darles por 

favor el uso de la palabra por orden. Concejal Barajas 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS BARAJAS: Presidente, para ver 

si está bien el tema la oferta revocatoria porque es que 

aún no se están resolviendo las revocatorias de los actos 

administrativos como tal, entonces yo le sugeriría  estar, 

para mí está bien redactado, para ser más específicos, la 

oferta de revocatoria que se elevará al juzgado tal ¿sí? 

O ante el juez administrativo tal, o sea es como para ser 

más específico, pero digamos no más, por el resto para mí 

está bien porque es lo que vamos a solicitar al juzgado. 

Entonces quedaría es especificar eso, que se apruebe la 

oferta de revocatoria que se presentará ante el juzgado 

tal, eso es todo.  

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal Fabián 

y ya le doy la palabra el Concejal Parra.  
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INTERVENCIÓN H.C. FABIÁN OVIEDO: Presidente, una pregunta 

¿en dónde dice que Usted nos tiene que pedir permiso para 

hacer esa oferta ante el Juzgado?, si Ustedes tienen las 

facultades en el proceso de Contralor y Personero, ya las 

tienen. ¿Por qué ustedes como Mesa Directiva no pasan la 

oferta y no se tiene necesidad de entrar a que nosotros 

aquí le demos ninguna votación y ningún permiso, pienso 

yo ¿no? Jurídicamente ¿o es que está obligado Usted y 

necesita facultades nuestras para que se presente esa 

oferta de revocatoria? 

 

INTERVENCIÓN OFICINA JURÍDICA: No señor, no necesita 

facultades expresas para presentar la oferta de 

revocatoria, sin embargo, por disposición de la Mesa 

Directiva lo quiso someter a conocimiento de la plenaria 

este procedimiento que se va a realizar.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Carlos Parra.  

 

INTERVENCIÓN DEL  H.C. CARLOS PARRA: Pues es que, es algo, 

de verdad no con el objetivo de entorpecer la cosa, pero 

que jurídicamente ¿cómo debería proceder? Uno, la Mesa 

Directiva es quien tiene la potestad de revocar o no; el 

Concejo le otorga facultades a la Mesa, no revoca o acepta 

directamente la oferta de revocatoria, 1; y 2, según el 

artículo 95 lo que yo entendería es que solamente se puede 

hacer la oferta de revocatoria por parte de un interesado 

o el Ministerio Público, nosotros podemos aceptar esa 

oferta de revocatoria, es decir, lo que necesitaríamos es 

que el Ministerio Público o un interesado presente la 

oferta de revocatoria para que con eso nosotros le 

otorguemos facultades a la Mesa Directiva de revocar ¿sí? 

Nosotros como Concejales, quienes somos demandantes, pues 

ya ese es otro rol. 

 

INTERVENCIÓN OFICINA JURÍDICA: De oficio, dice “de oficio”  

 

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS PARRA: Sí, por eso, entonces el 

asunto es que lo presente el Ministerio Público o un 

interesado para nosotros poder aceptar esa oferta. 
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PRESIDENTE: La estamos presentando de oficio, Concejal, 

nosotros, pero bueno si quiere vamos a, voy a dar un receso 

de 5 minutos para modificar la Proposición y presentarla 

nuevamente a Ustedes. (Receso) 

 

SECRETARIO: Llamado a lista. Han respondido a lista 12 

Honorables Concejales, por lo tanto, hay quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor proceda a leer la 

Proposición modificada . 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA ARÉVALO: Perdón Señor 

Secretario, eh perdón Señor Presidente, para proceder.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra Concejal Marina. 

 

INTERVENCIÓN H.C. MARINA ARÉVALO: Gracias, yo quiero 

recordar antes de leer esta Proposición que nosotros, la 

LIGA de gobernantes, pasó, radicó una proposición desde 

el 9 de enero, casi tenemos más de un mes. Al respecto de 

nombrar una Comisión Accidental precisamente para 

ocuparnos de este tema de Concejales y poder tomar una 

decisión más en lo jurídico y en consistencia con el 

Reglamento Interno y con las competencias que como 

plenaria tenemos y como Mesa Directiva; esa Proposición 

que hoy cumple 32 días no se le ha dado curso, por tanto, 

yo solicito después de leída la proposición, que la 

votación sea nominal Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra Concejal Fabián.  

 

INTERVENCIÓN H.C. FABIÁN OVIEDO: Es que como hay dudas 

jurídicas, entonces mi recomendación sería que entonces 

la aplacemos para mañana para que todos los Concejales 

tengan el espacio de consultar con los jurídicos y la 

votamos mañana.  
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PRESIDENTE: Bueno, entonces para tranquilidad de toda la 

Plenaria, vamos a retirar la Proposición y mañana 

nuevamente será presentada. El tema de la Comisión ya la 

Mesa Directiva lo, ahora lo solicitaré sea tratado 

concejal Marina, pero no tiene nada que ver eso con esto, 

porque la comisión es para…, entiendo, digamos el objeto 

de la Comisión era para otros temas ¿sí? En este caso 

estamos solicitando un tema de Mesa Directiva y de 

Plenaria que igual hay que hacer para el proceso 

jurisdiccional que en este momento está cursando y que 

tenemos que hacerlo rápido, pues precisamente para que la 

ciudad tenga, digamos, claridad de cuál es la posición del 

Concejo frente al tema y además pues que ya estamos a 

pocos días también de que inicie el período de, por 

ejemplo, el Personero ¿sí? Señor Secretario por favor 

continuemos con el Orden del Día. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA ARÉVALO: Pero perdón 

Presidente, réplica porque efectivamente la Comisión 

Accidental que nosotros radicamos era para revisar cómo 

iba el proceso que en ese momento estaba suspendido y que 

ya posteriormente conocimos el último fallo. La comisión 

era justamente para el proceso del Personero que se 

encontraba suspendido.  

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor continuemos con 

el Orden del Día. 

   

SECRETARIO: Ha sido agotado el Orden del Día, Señor 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Se levanta la sesión, estén por favor 

pendientes del correo para la sesión del día de mañana. 
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Las anteriores intervenciones se encuentran 

grabadas en archivo de voz computarizado a la 

fecha. 

 

 

Para constancia se firma para su aprobación en Plenaria. 
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